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PERSONAS.

Di Rey.
Don Tello.
Don Rodrigo.
Don Gutierre.
Di Conde de Trasiamara*

Mendoza.
Don Enrique.
Peregil , gracioso.
Dona Leonor.
Dona María.
Inés , criada.
Un Soldado.
Un Contador.
Un Muerto.
Música y acompañamiento.

La escena es en Madrid y en Alcalá de IIc1Wrt*‘



ACTO PRIMERO.
ESCENA PRIMERA.

QUINTA DE DON TELLO.
Don Tello, doña Leonor y Peregil.

Doña Leonor.
¿ No me escuchas ?

Don Tello.
¡Qué molesta ,

y qué cansada mugé r!
Peregil.

Siempre que. te viene á ver
debe de subir ppr cuesta.

Doña Leonor.
Señor don Tello García »
si ese rigor vuestro nombre
funda acaso en ser rico-hombre
de Castilla , es tiranía ;
que está is , por serlo , obligado
4 pagar obligaciones ,
y os sirven vuestros blasones
de ultrajar al desdichado.
Si os llama absoluto dueño
de Alcalá toda la tierra ,
en lo grande no se encierra
esa soberbia del ceno ; •

porque si haceros mayor .. • *

presumís, siendo inhumano ,
cuanto os ponéis para vano ,
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os quit áis para menor.
El agrado es bizarría ,
y los hombres superiores ,

, con nada se hacen mayores,
si es nada la cortesía.
La grandeza mas honrada ,
que tienen los grandes buenos ,
es que pueden, al que eá menos ,
dar mucho con lo que es nada.
Y si yo me hago menor ,
no es porque no os igualara
dona Leonor de Guevara ,
sino porque os di mi honor..
De esto solo desconfío
para juzgá-i- me menor
pues para ser vos mayor ,,

tenéis el vuestro ¿y él mió,
Pero debéis dé advertir
que os le dio el pecho amoroso,

con la palabra de esposo
3a cual habéis de cumpThv .
Y cuando por otra cosa
no os merezca yo atención ,
falt á is á la obligación
de haber de ser vuestra esposa.

Don Telia.
¡Qué no quiera esta jjhtigér
llegarse á desengañar
de que. no me he de casar
con ella !

ap• 0

Teregil.
¿ Pues qué ha de hacer

si la traes siempre á tu laclo ?
Apá rtate á su inquietud ,
que si lio has de hacer virtud ,

, á i^



así saldrás de pecado.
Y con razón lo imagina ,
si hoy que te vé Alcalá toda
ser padrino de una boda ,
la haces á ella la madrina.

Don Tello.
No sabes tú con que intento
por padrino me be of recido ,
y en mi quinta he prevenido
hoy la boda.

PeregiU
Atrevimiento

es grande, siendo tu amigo ,
y cuando de tí sé fia ,
robarle á dona - Mari».
hoy al pobre don Rodrigtfe
‘i Don Telle.
¿ Pues quién ha d < - • u¿r ley
en un hombre, co \ o ,
que.ya que Réy no nació ,
tampoco es menos que el Rey ?
Mi gusto , aunque en otro daño ,
he de cumplir y seguir.

Peregil.
Así supieras cumplir
con la parroquia cada ano.

Doña Leonor.
¿ Pues me llegá is á escuchar,
no me podéis responder ?

Don Tello.
Peregi í , di á esa muger
que me deje de cansar.

'1

ap.

. Pcrcgil.
I Pues yo he de ser tan civil ?
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Don Tello.

Habla claro.
Peregil.

Yo reparo...
Don Tello.

¿ En que ?
Peregil.

En que si soy claro,
claro será el Peregil.

Doña Leonor.
¿ No me respondéis ?

Peregil.
SeíTora ,

mi amo me manda decir ,
que ahora no os quiere oir.

Doña Leonor.
¿ Pues por qué no quiere ahora ?

Peregil.
También me manda que apunte ,
que no es mas de no querer.. Doña Leonor.
¿ Pues eso se puede hacer ?

Peregil
Manda que no se pregunte.

Doña Leonor.
¿ Y ese no es rigor injusto ?.

Peregil.
Manda deciros que si.

Doña Leonor.
¿ Pues yo he de sufrirlo aquí?

Peregil.
Manda que hagais vuestro gusto*

Doña Leonor.
j Qué este agravio llegue á ver i
El corazón me atraviesa.
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Perejil.

También manda , que si os pesa ,
lo dejéis luegp caer.

Doña Leonor. *

.No tengo yo sentimiento
y *

pues de oirlo . no me inf amo:
mucho manda vuestro a ru ó,

Paregil.
Aiidá haciendo testamento.

Doña Leonor.
Y vuestra osad ía villana
tambjen , pues su error ¿ío ignora,'
irlanda mucho.

Peregil.
Soy ahora

mayordomo de semana.
Doña Leonor.

Ya amor la venganza traza
de. un desprecio tan civil.

Don TellOi
¿ Se lo has dicho , Peregil ?
t Peregil •

Si , irías ha Vuelto mostaza.
Doña Leonor.

Si lo ha dicho ; ya no quiero
apurar ia ofensa mia :
yo por soberbio os tenia ,
ní as no os juzgaba grosero.
Aunque tiranas violencias
uséis , vuestro honor pod ía
adornar la tiran ía'

con urbanas apariencias ;
que no preciarse un tirano
de cortés , si se repara ,
es para afrentar la cara .
v
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dejar el guante en la mano.
No pagar la obligació n ,
delito es com ú n , y necioV
mas es aiYna.i , y desprecio
negarla sin atención ,'
que hay ag í ovios , que aunque de ellos
satis íacció n no se. alcanza f

no irritan á la vengan ¿a ,
por el recato de hace ílos.

Don Tcllo.
En fin , ya arabais de oir *
que el casarme - no ha de ser.

Dona Leonor.
¿ No loupudierais hacer
sin llegá rmelo á decir ?

Don Tcllo.
¿ No es mejor desengañaros ,
para que no me canséis ?

Dona Leonor.
¿ Desenga ñada , .sabéis
que de níí podéis libraros ?

Don Tello.
¿Quién por vos me ha á« oTender ?

Dona Leonor.
¿ No hallaré justicia yo ?

Don Tcllo. <

En la tierra 1 dudolo ;
en el cielo , puede ser.

Dona Leonor.

I

¿ En el cielo ?
Percgil.
Y aun me espanta,

que hoy la confiese tan presto :
no le be visto tan modesto aP'
en una Semana Sauta.
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Doña Leonor.

¿ Esle ora el ruego importuno
Con que me llor ín* á vencer ?

Don Tallo.
¿ Pues acaso el pretender ,
ó conseguir , es todo uno ?

Dóña Leonor .
En quien d esea a leaíita r ,
¿ qué diferencia lia de haber ?

Paregil.
La misma que. hay de. comer
lias ( a hartarse ., ó ayunar.

Dona Leonor.
¿ No porfió vuestro amor ?

Don Tallo.
¿ Y vos no os rend ísteis luego ?

> v •

Dona Leonor.
Yo me rend í á vuestro ruego.

DU/2 ZW/O.
Pues eso fue lo peor

Dona Leonor
Si me venció ei apurarme
con por íias , ¿ qué os causó ?

Don Tallo.
El porfiar tanto yo ,
que l úe preciso el cansariae.

Doña Leonor.
¿ Por fiar Un agasajo
os cansó ?

>

Paregil.
¡Hay tales estre ñios!

Seniora , no nos cansemos , .

^ue el porfiar es trabajo.

*
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ESCENA II.

Dichos é Inés.
Inés.

¿ Leonor bella ?
Dona Leonor.

¿ Qué hay , Inés ?
Inés.

• Que ya de un coche se apea
la boda.

Doria Leonor.
En mal hora sea.

Inés %
¿ Por qué ?

Doria Leonor •

¿ En mis ojos ,• no\éi
la causa de mi dolor ?
No querer este enemigo',’
Inés ,' casarse conmigo ,
siendo dueño de mi honor.

Inés.
£ Pues mi honra , picaron ?

Peregil.
¿ Que' honra ?

Inés .
De pagarla trataV

Perégil y

¿ No lo tomaras en píata ,
reduciéndolo á vell ón ?

Inés.
que solo allano

con' tu mano lo que erré.
Peregií.

Yo una vuelta te daré' ,
íjue es lo mismo que una mano.

Ni en oro
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Don Tciio.

Calla Pcrcgil. v >

Peregil .
Ya callo.

Doria Leonor.
In és , Rey tiene Castilla ,
que tiembla de su cuchilla
su enemigo , y su vasallo.

jPorf 7'dio'

Al Rico-hombre de Alcal^ 9
¿ qué Rey basta ?

Pcregif .
Aunque sea un rayo :

iii para un rico lacayo,
¿ que justicia haber podrá ?
Mas ya en la m úsica lie oido
que viene el novio hecho un bobo 5
¿ cómo ha de ser este robo ?

y

Don Telia.
Ya está todo prevenido.

ESCENA III.
1 bichos , don Rodrigo , doria María y músicos.

Música.
Alegraos ahora
campos de Alcalá ,
que madrina , y noo.ia
bellas , Sol t y Luna os dan.

Don Rodrigo.
Ya , don Tello generoso ,
«n Ja (Jicha de mi amor
de recibir vuestro honor

Jlegó e|plazo ventprosq,
<fclj aplauso o» hace el empeSo

!
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del favor qué espera ya ,
pues mi rendimiento os da
veneraciones de dueño.

Do'n Ti llo.
Yo os estimo , don Rodrigo ,
tanto , que de apadrinaros
hoy el gusto he de mostraros ;
y vos , señora , conmigo
partid el justo contento.

Dona Diaria.
Eso le toca á mi «aposo
que mi afecto decoroso
para en su agradecimiento ;
ese , señor , no le niego ,
que es deuda en la atenció n m ía.

Don Telia.
Relia est á doña Maria. ú Piresi>‘

Paregil
Pues merienda tela luego

Dona Leonor.
Dad , bella doña Maria ,
ios brazos á quien espera
ser vuestra , no compa ñera ,
que es contra Ja suerte mia.

Dono Mario.
En ellos , bella Leonor ,
gana mi suerte mas nombre.

Don Tollo.
¿ De que sirve ser Rico-bombrc *
si no logro vo mi amor ?
¿ Yo he de ver que un hidalguillt* »
teniendo yo a m o r , se case
con quien de celos me abrase ?

Perogil.
¿ Qué llamas' verlo ? ni oiid».



279
Don Telia.

Enamorado <\stoy de olla ,
y lie de quit á rsela infiel'.

Peregil .

Y si lo estuvieras de él ,
¿ se le. quitaras á olla ?

Don Telia.
Ya est á mi gen- te avisada :
Rodrigo , al jard í n entremos ,
que alli al cura espera re írlos.

Don Rodrigo,
No hay que replicaros nada :
entrad vosotros delante ,
aplaudid con vuestro acento
mi ventura , y tni contento.

Pac.gil .
Dios te. lo Heve adelante.

Música.
Alegraos ahora. , &c.

Uno.
Al coche , amigos.

Dona. Mario.

ap-
ar-

ap.

( )

¿ Qué es esto ?
Esposo , señor.

Don Rodrigo.
¡ Qué miro!

sin alma respiro!
Don Telia.

¿ Quién tal traición ha dispuesto ?
Don Rodrigo.

Que me roban á tni esposa.

¡Ciclos

( i ) Va entrando la música , y al llegar la novia
al paño , salen de adentro enmascarados ,y robanía.
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Don Tello

( OSigamos estos trá ydores.
ESCENA IV.

V \ . '

Dona Leonor , Inés y Pert'SiL
Peregil.

Presto por Ci islo /señores 9

que se escá pen ; ( inda cosa.
Doi)a Donar.

¡Ay Inés , que esta trayciou
és sin duda de don Tello!

Inés.
¿ Pues ahora caes en ello ?
y con aquesta intenció n ,
contigo rl casarse escusa.

Donn Leonor .
¡Cielos , qué no haya castigo
para tan fiero enemigo ,
que vuestra justicia acusa!

Irtcs
¡Ay señora ! don Rodrigo
con todos ellos erohisle ,
y le han de matar : ¡ ay triste ?

Dentro doria Mafia.
Esposó......

Dentro don Rodrigo.
F.n vano te sigo :

mas moriré por mi honor.
' Uno.

Tiradle, ¿ qué os detonéis ?
Dentro don Tello.

Dejadle , no le matéis

-v'V

{
'
i } Vansc sacando las espadas.
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Don Rodrigo.

Ese es mas fiero rigor ;
¿ por qué me dejais la vida ,
si el alma me habéis quitado ?

Inés.
Sin las armas le lian dejado ,
y sin haber quien lo impida
ce Ja llevan.

Dona Leonor.
¡ Que mi brío

para vengar no sea bueno
un agravio , que aunque ageno ,
resulta en desprecio mió !
Al Rey irá n mis enojos ,
y si justicia no alcanza ,
apelaré á la venganza
del veneno de mis ojos:
ven , Iiiés.

Inés.
i é

Señora , espera ,
que aquí viene don Rodrigo.

Dona Leonor.
Sin vengarle , ser testigo
de su dolor , no quisiera.

ESCENA Y.
Dichas y don Rodrigo.

Don Rodrigo.
¿ Dónde se esconden los rayos
de vuestra justicia , cielos ,
si el dolor de mi deshonra
no halla la venganza en ellos ?
De las llamas que respiro ,
pues no me $brasa el incenció ,
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ó tongo el pocho do bronco. ,
ó me lian quitado el aliento.

Dona Leonor .
¿ A dónde vais , don Rodrigo ?

Don Rodrigo.

¡Ay de m í! que no lo siento ,
pues vivo, hermosa Leonor ,
que esta es traición de don TVIIo
porque el coche en que á mi esposa
Jos alevosos metieron ,
era suyo , y sus criados
Jos cómplices de su yerro.
Claro es , que o í ros no serian ,
que no hubiera atrevimiento ,
que en su Quinta lo emprendieran ,
cuando al Rev menos respeto
tienen en toda esta tierra ,
que á es ( e tirano soberbio.
A! desaire de mi afrenta ,
el de qo i tarrife el acero
a ñadieron atrevidos f

para que clamando al cielo
incapaz de mi venganza
llore imposible el remedio.
Tristes campos de Alcalá ,
abrid vuestro oscuro centro ,
para dar sepulcro á un vivo ,
que sin honor est á muerto.
Piadosas aguas de Nares,
llevadme cu llanto deshecho ;
caed so],re mi deshonra ,
desnudos , y ásperos cerros.

Dona Leonor.
Don Rodrigo , en vano sueltas
Ja rienda á tu sentimiento ,

i

!

r

!

¡II
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y mas cuando en mi desdicha
tienen tus males consuelo ;
no liav sentimiento mas noble ,
que procurar el remedio.

Don Rodriga.
Bien dices , Leonor , bien dices ;
á Madrid el Bey don Pedro
pasa de Guada la jara ,
donde esl á ahora asistiendo :
solo hay este tribunal
para el poder de don Teji ó ;
bailará sus reales plantas
mi llanto ; v pues justiciero
se llama , contra la voz ,
que cruel le hace, y .sangriento ,
baga crédito el castigo
de un agravio tan violento.

Dono Leonor.
Y yo le lie do acompa ñar ,
porque agrave á un mismo tiempo
con mi queja su delito.

Don Rodrigo.
Pues s¡ hemos de ir , no tardemos.

Iríes .
Tambié n yo iré con vosotros ,
que á este lobo carnicero
vosotros daréis la queja
de la pierna , yo del hueso ,
que. dan por a ñ adidura.

Ll Conde dentro.
Buraca al llano .

Dona Leonor.
¿ Qué es esto ?



284

ESCENA VI.
Dichos ,el Conde de Tfaslamara y Mcndotri

Conde.
Mendoza f el Rey nos alcanza ,
y si en sus manos me yeo ,
no est á segura mi vida ;
jos caballos se rindieron ;
de Jfi espesura del yalie
jaos valgamos ; encubiertos
pasaremos aqpj el día.

Mendoza.
Ese solo es el remedio.

Conde.
Vamos , Mendoza : ¡ ay hermana I
¡ay ingrato Rey don Pedro!
¿ por qué á tu sangre persigues ?

Mendoza.
Vamos , señor.

Conde.
Vamos presto.

ESCENA VIL

Dichos menos el Conde y Mendozaf.
Dona Leonor.

¿* Qué será esto , don Rodrigo ?
Don Rodrigo.

Siguiendo estos caballeros
viene por aquel camino
otro , '& caballo corriendo ,
con tal furia , que en si mismo
tropezó. „
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Dentro el Rey.
; Vá lgame el cielo l

Don Rodrigo.
Ir á socorrerle es fuerza.

ESCENA Vlíí.
Dichos y el Rey.

ll*y
Ya sobra el corro vuestro,'
pues queda muerto , y yo libre.
¡Qué le estorvé á mi deseo
la fortuna la venganza ,
cuando éon razón me ofendo
de tan aleves hermanos!
Ya Enrique d é ini despecho
se libró , pues el caballo
tras él rebent ó corriendo.

Don- Rodrigo.
¿ Os' habéis hecho algún daiío?
Reparaos.

ají.

\ * Rey.
No , caballero.

¿ Qué sitió es esté ?' .
Don Rodrigo.

Es el campo'
de Alcalá.

¿ Estará muy lejos ?
Don Rodrigo.

Media legua ,

i.. Rey.
Y esta quinta

¿de quién es ?
Don Rodrigo.

É's de don Tello ,



286
el Rico-liómbYc de Alcalá ,
que por su poder soberbio
no le podéis ignorar.

ñcj .
¿ Por su poder ?

Don liod/ igo
¿ A qué es menos

el del Rey ?
‘ Rey.

¿ Menos qiíe el suyo ?
Don Rodrigo.

Segú n le temen , es cierto.
Nunca lo lie oicio decir.

Don Rodrigo.
No seréis vos de este reino.

* Rey.
Si soy ; mas los que asist imos
al Rey , y siempre le vemos >
olio poder ignoramos.

Dotí Rodrigo.
¿ Lliego vos le asisís ? ¡ ícelos ,
si dais lu /. a mi venganza!

D< y .
Y por venirle siguiendo ,
que á Madrid pasa esta noche ,
le apresuré tan violento ,
que rebenté esc caballo :
mas según le alabais , creo ,
que sois vos criado suyo.

Don Rodrigo.
No soy sino quien intento
vengarme de sus agravios ,
y otro tribunal no tengo y

ap'

« > • »
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sino el del Rey , v sí vos
1»* asist ís , y es tan adentro ;
que me hagais ser escuchado ,
os .delici é mi remedio.

Iícy.
\ Y estas senioras , quien son ?

Dona Leonor.
Quien de este tirano dueño
lloran también ras injurias.

Inés.
Y yo , señor , punto menos,
las lloro de su lacayo ,
con que son mas duraderos
mis agrav ios.

*

Kej.
¿ Pues por qué ?
Inés

Porque yo en paja los tengo.
íU j .

no hay para e Üós castigo ?
Dona Leonor. '

Solo podrá darle el cielo ,
que el Rey no será bastante.

Rey.
¡Que viviendo e! Rey don Pedro ,
esto se diga en Castilla i
Mucho ignoro de mis reinos-
i Pues por qtié no podrá él Rey ?

Ines.
Porque es cruel , y sangriento ,
V no nos liará justicia ,’

que antes se holgará al saberlo ,
de ver que haya quien le imite.

Rey.
E<a es voa del vulgo ciego ,

¿ Y

aP•
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que con lo cruel confuíais
el nombre de. justiciero ,
porque él solo poner supo
á la justicia respeto ;
y porque Jo conozcáis ,
yo os haré escuchar de él mesTfio ,
y sabréis si hace justicia.

Dona Leonor .
La vida ; y él á lmá os debo ,

nacéis.
4

si eso
" > J

lxcy.
¿ Pues cómo ha sido

vuestro agravio ?
boua Leonor.

Eso reservo
para el oido del ney.

Rey.
Yo le asisto tan adentro,'
y tanto ha de mi
la corona y el gobierno ,
que en decinuelo , podéis
pensar , que habíais con él mesvnp*

Dona Leonor.
Pues si ese favor nos dais ,
generoso caballero ,’
dona Leonor de Guevara
soy yo , cuyos padres muertos,
quedé eii Alcalá al abrigo
de un copioso heredamiento ,
que en este lugar fundaron
xnís ricos nobles abuelos.
Sola , hermosa , moza , y rica
ya véreis los casamientos ,
que unidos me ofrecerían
la codicia y el deseo.
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Síns siendo mirada v n roa
del tirano th* don Tcllo
le ocasionó mi hermosura
a seguir nji galanteo.
Quedé yo sin elecció n ,
pues por temor , ó respeto,
cuá ntos mi amor pretend ían
olvidaron el empeño.
De é l solamente asistida
escuchaba sus alectos
bien que horrorosa al principio ,
me hizo el trato lisonjero.
Porfió en decirme amores ,
finezas , y rendimientos *con que. me venció. ¡ Ah si entonces
advertir supiera el pecho ,
que era el rendimiento falso ;
que en este injusto trofeo
solo se rinde el amor ,
por lograr el vencimiento!
En fin , con tantas porfías ,
persuadida del egemplo
de otras , que hicieron lo mismo ?
me resolv í á un desacierto*

¡Ah ciego enga ño * que. lodos ,
para cometer un yerro *ven los que erraron , y olvidan
á los que se arrepintieron !
Mano , y palabra de esposo
me dio , y con ella
pasar de. aqu í con la voz ;
mas bien podéis entenderlo ,
que no se. puede dudar
cual sería mi suceso ,
pues de vergüenza le esplico

i

#
»

INo puedo

/
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cotí la frase del silenc/o;
El hielo de mi desden
desde aqu í se trocó en fuego:
precipitóme á quererle :
( no sé si lo hizo el afecto ,
ó el trato , ó la obligación ,
ó el mirarle como á du^íío;
ó si de esto no fue nada ,
sin duda fue lo mas cierto ,
que para estar mas galan
le adornó mi mismo esceso
con la joya de mi honor
que mi error puso eri stí pecho )*
La llama que en m í crecía *
en su amor iba muriendo ;
sin duda hay en el amor
cantidad fija de fuegeí ¿
y cuando esta se reparte
con igualdad en dos pechos ,
ni uno, ni otro quiere mucho;
y si se aviva uno de ellos ,
lo que uno crece , otro mengua ;
y aquella parte de incendio ,
que vá creciendo en el uno ,
falla al otro : con que es cierto »
que tiene coto esta llama ,
que le debe de supuesto ,
que nunca se ven iguales
dos ardores con estremo.
De este natural discurso

• fue nuestro amor vivo egeraplo ?
porque, creció tanto el mió ,
que el suyo se volvió en yelo.
Iba sin gusto á la mesa ,
tarde , y con cansancio al lecho i

i
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¿le la falta del carino
era Ja disculpa el sueño.
Siempre costaba un disgusto
hablar en el casamiento ;
yo le alhajaba , rendida
le acariciaba ; él severo
daba un desaire á un cari ño ,
por no irritarse á un despecho.
¡Qu é cordura es menester
para conservar sin riesgo
á quien no ama , cuando tiene
tan cerca de sí el desprecio !
porque hay muy poco en los hombres
de lo tibio á lo grosero.
Bien se vio en é l , pues llegando
•la ocasión de haberme hecho
hoy madrina de una boda ,
que apadrinaba don Tello ,
grosero , ingrato , y tirano
file desenga ñó diciendo ,

• que no había de casarse
conmigo ; y al mismo tiempo ,
viniendo ya don Rodrigo ,
que es aquese caballero ,
Con su esposa al desposorio ,
sin Dios , sin ley , sin respeto.

Don Rodrigo
Ese agravio á mi me toca ,
inas no sé si tendré aliento
para decir , que tyrano
me robó mi esposa. ¡ Cielos ,
como á tan grande maldad
sordo está el castigo vuestro!
En f i n , señor , con mi esposa
me quitaron el acero ,

••

*
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y sin poder apelar 4
de esta traycioii , sino al cielo ?
del rtiodo que nos hallá is
nos dejó el bárbaro fiero
sin vida , sin ser , sin honra ,
donde á vuestras plantas puestos *
solicitamos que al Rey ,
pues sois tan suyo , lleguemos
donde, escuche nuestro agravio ,
aunque venganza no espero.

Rey.
¡Qué baya esta gente en Castilla ,
y no me den cuenta de ello!
¡ y que me llamen cruel ,
por castigar sus escesos !
¿ No hay justicia en Alcalá ?

Inés.'
¿ Pues ahoi'a dudá is eso ?
es lugar estudiantino »
y si alguno hace un mal hecho ?
en partiéndose á Alcalá
es ¿o mismo que á un Convento».

Rey.
¿ Su Corregidor , ó Alcalde ,
por un delito tan leo ,
no irá á prender á ese hombre ?

Inés
Bien que si allá el prendimiento
fuero de Geth.se ni a ni ,
en chusma de Fariseos ,
los hiciera todos iVJaleos ,
aunque nunca fuese Pedro.

Rey .
¿ Cielos , qué hombrecillo es osle ?
A ir á verle estoy resuelto.»

i

op•

í

op*
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$Señora , está is en su casa ?

Dona Leonor.
Yo no sé si hallaré abierto
cuantío le vaya á buscar,

Iiry.
Pues allá estad , que yo quiero
pasar por allá esta tarde ,
para ver si con él puedo,
que os vuelva á vos vuestra esposa ,
y vos logréis el deseo.

Don Rodrigo.
Yo solo he de hablar al Rey.

Rey.
Pues id á Madrid , que luego
yo haré que el Rey os dé audiencia.

Don Rodrigo.
Pu.es ia palabra os aceto.

. E

* •

ESCENA IX
Dichos , don Gutierre y criados.

Don Gutierre
Pero aqu í está. ¿ Gran señor ?

Rey.
Calla , Gutierre , que intento
no sev aquí conocido.
¿Vá el Rey delante ?

.Gutierre-
El v i en to

desmintiendo pn un caballo.
Rey.

Pues á seguirle pasemos.
Dona Leonor.

Ea vos , señor , voy fiada»

- í
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Jtey.

Vereis lo que hará mi ruego,
¿ Qué Rico hombrecillo es este
que teme tanto este pueblo ?
Vamos , Gutierre , por verle
me vá matando el deseo.

ESCENA X.
SALA EN CASA PE DON TELLO.

Don Tclío , dona María* Perejil ¿ músicoh

Músicos.
A mejorar su fortuna
Ja bella Amarilis viene ,
dando á Tirso los aplausos ,
que Risclo no merece.

Doña Maria.
Pues sino est á aqu í mi esposo *
yo supliré $u presencia ,
y con desden rigoroso
resistiré la violencia
de un tyrano poderoso.

iDon Tello.
¿ Qué es lo que dices , muger ?
Siendo tuyo esc favor ,
¿ qué resistencia has de hacer ?
¿ A t í no te está mejor
lo que es mejorar de ser ?
¿ A hacerte yo esposa inia
1c resistes ? ¿ pues qué habrá
desde el que. suya te hacia ,
hasta don Tollo García ,
el Rico-hombre de Alcalá ?
¿ Dueño de cuanto poseo
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3io te viene á hacer mi amor ?
que cuando ese campo veo
diez leguas al rededor ,
por nada ageno paseo.
¿ No miras cumbres , y llanos ,
que en sembrados diferentes ,
para enriquecerme ufanos ,
me crece el oro en los granos
la plata de Sus corrientes ?
¿ Del sol contra los rigores ,

.que sale flechando ardores ,
no miras montes , y prados
por el Estío nevados
de mis ganados menores ?
Que juzgan , según violtos
bajan la larde sedientos
al valle , donde agua tienen ,
que en mariposas se vienen
abajo los elementos.
Villas , Lugares , Castillos
tengo Jautos , que al mandarlos,
me .embarazo con oirlos ,
que el número , al referirlos ,
basta para avasallarlos.
Y estas grandezas no dadas
por merced de ningún Key,
sino con sangre, ganadas',
en aumento de la ley ,
de los moros' á lanz.adas.
La renta de esta riqueza ,
con que yo nada codicio
en mi pródiga largueza ,

pera mi grand^za ,
y basta á mi desperdicio,
Y aunque tanta maravilla

sobra
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mi poder , mi sangre pasa
á mas triunfos que en Castilla
vió Ricos-hombres mi casa
antes que reyes su silla.
Tu ignorancia esto desprecia ;
mira si con causa poca , ,

la razón , que es. quien lo aprecia <¡

te llama al dejarlo , necia ,
y al no procurarlo , loca*

Dona María.
Todo ese poder , señor ,
que junto habéis referido ,
es en mi aprecio menor,
que el halago del marido ,
á quien tengo justo amor.

Don Tello.
¿ A un pobre hidalguillo mete*
en estimación ?

Perejil.
Es dada

Á querer estos pañetes •
910 había de ser honrada
muger que quiere á pobretes.

Don Tello.
Todo mi amor lo atropella.

. Dona María. . ,
Que no be de casarme digo.

Perejil .
¿ Pues qué. importa en su querella ,
que no se case contigo ,
si tu te casas con ella ?

Don Tello.
Dices bien : cantad cu tanto
que me desposo.
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Doria Mana,

\

¡Ay de mi !
Pcregil.

Cantad al son de su llanto ,
que bien merece que aqui
3e den todos con un canto.

Música.
A mejorar tu fortuna , &c.

ESCENA XI.
Dichos , un Criado y después el liey*

Criado.
Señor , á vuestros umbrales
un caballero se, apea ,
que dice , que viene á veros.

Don Tedio.
Entre muy en hora buena ,
que á nadie que viene á verme
tengo cerradas mis puertas ;
y mas hoy , que en este gusto
quiero que todos ipe vean.
Sillas á mí y á mi esposa ;
sentaos , que asi recibiera
al mismo Rey.

Criado.
Ya está dentro

Buen talle.
Don TcUo.

Buena presencia.
Dona Marí a.

Que. yo calle aqui es forzoso ,
por no irritar su violencia.

Hoy.
Sentado se está el grosero, a?.
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sin saber quien es el qne entra:
estoy por echarle á coces
á rodar ; pero aqui es fuerza
disimular , y encubrirme ,
porque su castigo sea
para después escarmiento
de otras tiranas cabezas,
Deme su mano Vusía.

Don Telia,

Cúbrase , hidalgo.
Rey.

JJso es fuerza
que no hablo yo descubierto
con quien sentado me llega
á recibir.

Don Tollo.
Taburete,

Rey.
¿ Eso mas ?

Pcregih
Y eso agradezca ,

que mi amo no dá asiento,
ni aun á geijoveses. ( i )

Rey.
Venga,

Don Tello.
Dos sillas tengo , la una
ocupa mi esposa bella ,
la otra yo ; mas no os odmirej
que Ricos-hombres , apenas ,
dan silla al Rey en sus casas. *

Rey.
Ya lo veó que es grandeza f

( i ) Saca un tahúrcíe , y siéntase el Re/ *.
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i y asi elijo lo que es mió.

Don Tello.
Aunque, su buena presencia
quieH es nos dice ¿ en qué altura
de hidalgo se halla ?

De/ .
Aguilera

de la Montaña.
Don Tello.

Escuderos
¿on de mi casa : ¿ y qué intenta ?

Rey.
Al Ríy sigo por un pleito.

Don Tello.
¿Habiendo espadas , quien deja
gastar su hacienda en procesos ?

Re/ .
ha ley es bien que obedezca ;
ya el Rey en Madrid está.

Don Tello.
Con doña Mario, su prenda
üos vendrá a dar buen egemplo.

De/ .
‘Va es su esposa , y nuestra Reina;
y al que no hablare en sus partes
con decoro y con decencia ,
con mi espada... Levántase.

Don Tello.
Bueno está :

brio el hidalgqejo muestra,

Mucho quiere al Rey.
De/ ,

Si quiero.
Don Tello.

Siéntese el buen Aguilera;
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¿ que está ya en Madrid e) Rey ? ¡iéntW'.

Rey.
Si vueseiíor/a le espera ,
ya puede pasar a verle.

Ron TcIIo.
Cuando el Rey valerse quiera
de mi para alguna cosa ,
vendrá á verme , y hacer venta
en mi casa , donde yo
á los Reyes , que aquí llegan
como a parientes regalo ,
y hospedo ; y aun se me acuerda f

que á don Alonso su padre
hospedó esta cuadra mesma
mas de una vez , cuyas glorias....
¡Ah que. Rey Alonso era !
mas hoy su hijo las infama.

Rey.
Tengase usía y advierta ,
que habla del Rey don Pedro ,
que es su Rey ; y aunque no fuera
su Rey , es tan mal sufrido ,
que le cortara la lengua ,
£ saber como habla de él.

Perejil,
Criados.

Ron Tello.
¿ Qué intentas ?

Peregil.
Matarle,

Rey.
Mi Rey defiendo:

contradígalo quien quiera.
Pcregil.

Escuderos.
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Don Tclío-No los llamea ,

2oco , necio í ¿ en mi presencia
hablas t ú P Si dar castigo
4 su osad ía quisiera $

4 no bastara yo ?
2icj,\

No se.
Don Tullo.

ÍÜa , que la intención es buena,
y el buen zelo de su Rey
le disculpa : no le ofendan.
Sosegaos.

Dey.
Soy buen vasallo f

vive Dios.
Don Telia.

Sin jurar.
Rey,

Sea.
Don Ttllo. v

Mncho quiere al Rey.
Rey.

Es ley.
Don Tello.

Siéntese el buen Aguilera.
Rey.

Perdonadme , que esta ha sido
locura de la nobleza
de vasallo.

Don Telia.
Yo lo soy

también del Rey , y se precia
de leal , mas que ninguna ,
mi sangre ; díganlo empresas
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de mis ilustres abuelos ;
y por esta razón mesma
roe ha parecido gloriosa
aquí la osadía vuestra.
Dadme esa mano.

Rey.
Los nobles

deben liablar con decencia
de los lleyes , porque, son
las deidades de la tierra ,
y en ella los pone Dios ,
y su imagen representa
tanto el bueno , como el malo £
pues como á él se reserva
su soberano secreto ,
nos le da su providencia t
malo cuando nos castiga ,
y bueno cuando nos premia.
Pero dejando esto aparte ,
la gloriosa faina vuestra ,
pasando por vuestra casa ,
me dio deseo de verla ;
y en lo que el lugar os ama
lia quedado satisfecha
la opinión que yo tra ía,

Don Tello.
Todo Alcalá me venera
con mucho amor.

Rey.
Y en él dicen f

que menos al Rey respetan.
Don Tello.

Por acá , hidalgo , conocen
por sello ó firma á su Alteza*
y es con mi consentimiento
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alguna vez que obedezcan
iu firma.

Ley.
¡Válgame Dios !

i vlose tan gran desvergüenza ?
Si a puntapiés no Je mato ,
«s porque mas logra tenga
el blasón de justiciero ,4
que si no , aquí yo Je hiciera
Ver quién soy,

Dentro dona Leonor.
Dejadme entrar:

Criado.

a.p.

No hay lugáf.
Dona Leonor.

Aunque no quieran
he de entrar.

Don Tello.
¿ Qué ruido es ese ?»

¿ quién es quien viene f
i quie'n entra ?

ESCENA XII.
Dichos , dona Leonor é Inés,

Dona Leonor.
Quien viene á cobrar su honor t
aunque Je neguéis la deuda.

Peregil.
Venga el papel , y veamos
«i está cumplida la letra.

Don Tello.
¿ Pues adonde est á mi esposa
hay quién así á entrar se atreva ?
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Rey,

Si puede entrar quien pretende .;
que. quien lo ha de ser , lo sea.

Dona Leonor.
Caballero , este tirano
es quien me robó la prenda
mejor del alma , y ahora
lo que prometió me niega ,
faltando á Dios , y á la ley
é infamando mi nobleza ,
y quitando á otro su esposa.

Don Tello.
¿ Pues decidme , quién lo niega ?,

¿ Qué queréis ?

*

Dona Leonor'.
Que no os caséis.

Doria Mario.
No os toca esa diligencia
á vos, Leonor , sino á ini ,
que aunque, mil muertes me diefa,
no me casaría con él.

Don Tello.
Vive Dios , ingrata , necia ,
que aunque el mismo Rey lo mande
lo has de ser ; y ya que aprecias ,
mas que a mí un pobre hidalguillor
a pedazos mi violencia
te le ha de sacar del alma.

Peregil .
Y habrá , como sacamuelas
saca hidalgos.

liey.
¡Qué esta injuria

escuche yo, y la consienta!
mas llegará su castigo.

Jpj
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Don Tcllo.

Yo trage una
que íuc solamente antojo
de esa muger, y lógrela ;
porque ella Jo permitió ,
presumiendo loca , y necia ,
que había de ser su esposo:
dóile de toda mi hacienda

pasión ciega 5

lo que quisiere, y porfía
que me he de casar con ella »

Rey.
¿ Pues , señora , si don Telío
anda con tanta largueza
con vos , qué mas le pedís ?

Dona Leonor.
¿ Inés , no ha estado muy buena
la intercesión ?

Inés.
Todo es miedo#

Doña Leonor.
Pues teniendo al Rey tan cerca ^á su tribunal apelo ,
que su tiranía suspenda.

Doña María.
fto será eso menester
donde está mi resistencia.

Don Tcllo.
Echad de aquí á esas mugeres.

Doña Leonor.
Buen padrino trae mi pena,

Don Tcllo.
Siempre en los reyes se teme,

anas que la espada , la Alteza.
Rey.

Pues de don Pedro se dice.

aP\

5¿U
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que es bizarro.

Don Tello.
Eso se cuenta

por haber muerto un cantor,
y un clérigo.

Reyi,

Aunque asi sea »
todos son hombres.

Don Tollo.
No todos

son Ricos-hombres
Rey*

ap>Suspensa
dejo mi venganza ahora ,
para que castigo sea.

Dona Leonor.
Ven , Inés , vamos al Rey.

ESCENA XIII.
Dichos menos doria Leonor é Int

Don Tello.
Andad muy en hora buena ;
retiraos todos .adentro
y mis bodas se suspendan,
que hoy es todo azar * y enojos.

Doña María.
Cielos * en tañía violencia ,
pues otro amparo no tengo >
válgame la piedad vuestra.

Pcrcgil.
¿Ea , qué aguardá is aquí ?

Don Tollo. .

Hidalgo , si hacer desea
noche en Alcalá , en - mi casa

*

6p'
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liej.

¿ Qué?
, i Don Tcllo.

Que á nadie doy mi mesa.
Rey.

Dios guarde á Vueseñoría ,
que yo aceptára sin elJa
el favor , á no pasar
á Madrid algo de priesa.

Don Tcllo.
Pues á Dios,

Rey.
Guá rdeos el Cielo.

Don Tcllo.
Véngame á ver cuando vuelva ,
que me ha parecido* cierto ,
buen hombre el buen Aguilera.

Percgil.
Véngame á mí á ver también *que yo le tendré d la vuelta
de Alcalá 9 al pasar el rio

Rey.

vase.

« M

¿Qué tendrás ?
Peregil.
La barca puesta.
Rey.

Dios os guarde.
Peregil.

No acompañe *quédese el buen Aguilera.
Rey

i Cielos , que esto haya en Castilla ,
y haya tenido paciencia

vasa.

*
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no matarlo á coces!

mo deba
para
Mas mi magestad
este noble sui*rimiento ,

cabeza *que yó haré que
los que me llaman cruel ,
por justiciero me tengan,

cu su
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ACTO SEGUNDO.
ESCENA PRIMERA.

SALóN DE PALACIO.
El Rey y don Gutierre.

Don Gutierre.
Esto Toledo ha pedido.

Rey.
¿Mi hermano Enrique se ampara
de Toledo ?
, , Don Gutierre.

A Trastornara
pasaba , y le ha detenido
la Ciudad , creyendo en vano,
fiada de glorias tandas , :
que poniéndose, á tus plantas
vuelva á. tu gracia tu hermano,

Esta es su carta.
Rey.

No puedo
templar con él mi pasión:
no es mala la intercesión ,
que estimo mucho á Toledo.

Don Gutierre.
Esta es del conde tu hermano.

Rey•
Guardadla para después ^
poderoso afecto es
la ira de un pecho humano*
De tres hermanos estoy
enojado, Y ofendido ,



310
solo mi furor olvido, - -~

' cuando miro lo que soyy
Mis reinos alborotados
hoy por su causa se ven ,
yo haré que quietos estén
cuando queden arrancados ,
porque tümtilto no haya ,
de Geromen ^ , Fadrique ^ ^y de Astorga , don Enrique,
y don Tolloy de Vizcaya.
¿ A Alcalá se despachó ? 1 ' ic '

Don Gutierre.
Ya viene Tcllo Gáréía;’ ’

Rey.
¡Que este hombre en mi reino hahi# í,

y no lo supiese yo!
Mas como vivo en Sevilla ;
de quien Alcalá está lejos ,
vé solo el Sol en reflejos
esta parte de Castilla.

\Úoh Gutierre.
Dicen , que es hombre valiente.

VJREY .
Yo lo he oido , y cuando veo ,
que él lo publica , lo creo '
muy dificiiltdsainente.

: ° ' Doh Gutierre. J

Diez hombres juntos escucho ,
que huyen cíe solo su espada.

Itc^Si son picaros , no es nada ,
y si son hombres , es mucho;
porque’ si ’ t ienen alientos ,
reñir con dos es blasó n ,
y cuando picaros son ,

\
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lo mismo es diez , qnc doscientos.
Mirad quien espera audiencia.

Don Gutierre .
Ya , señor , entrando van.

ESCENA II.
Dichos } un Soldado y un Contador.

t f

Soldado.
Yo , señor , soy capitá n ,
con veinte a ños de esperiencia ,
que en la guerra con el moro
la hambre, y sed mfe han enseñado,
que hallar no puede el soldado
la piedra de hacer el oro ;
pues deseando tener
Con que pasar , como honrado ,
aunque mi sangre he sembrado ,
y\o he cogido que. comer ;
y siempre con las divisas
de que cubierto me hallas,
he reñido ' mas batallas ,
que me he mudado camisas..

Algún modo de vivir
por tantos servicios pido,
que. el que yo hasta aquí he tenido
es el modo de. morir.

Rey,
Con cuidado quedo.

Soldado.
O infiel

he sido , ó mal despachado,
pues cuanto yo he peleado,
es porque, vivas sin él ;
y es de. entrambos molestado,
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cuando vengo 3 pretender »
irme yo sin que comer ,
y quedar vos con cuidado.

Rey,
Bien está.

Contador.
Yo soy , señor ,

de vuestra alteza " premiado *
hijo de Andrés de Alvarado >
que fue vuestro contador ;
y porque os sirvió tan bien ,
vuestra piadosa atención
me dio la Administración
de Alcabalas de Jaén ;
y para cuatro años v a n ,
que á este oficio asisto atento.

Rey
JSÍo estaréis vos tan hambriento
como el pobre Capitá n.

Contador.
ha de Murcia vacó ayer *y por mi servicio pido
me mejoréis de partido.

Rey.
¿ Y es servicio enriquecer ?

Contador.
¿ Pues no os sirve mi cuidado ?

Rey.
Ko es sino pedir de vicio ,
pues me alegáis por servicio
lo que por premio os he dado*

Si justa merced fue aquella ,
y la est á is gozando ya ,
servirla bien , servirá
de conservaros en ella.
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No llaméis á la desdicha ,
y vuestro oficio gozad ,
que tener comodidad
no es menester , sino dicha.
A ese Capitán le den
aquesa administración.

Soldado.
Señor , es mucha razón.

Contador.
Miradlo , señor , mas bien ;
que no tendrá suficiencia
quien esto no ha egercitado.

Rey.
Para estar acomodado
cualquiera tiene esperiencia j

de ayuda de costa os den
doscientos escudos luego.

Soldado.
Logres tu reino en sosiego
la edad de Matusalén ;
y pues hoy tal dicha gano ,
sea cabal el interés i
dándome , señor , los pies.

Rey.
No os daré sino la mano.

Soldado.
Quedo , señor , que rae muero:
soltad , vive Dios , ú osado.....

Rey.
Así quiero yo el soldado.

Soldado.
Y así yo los Reyes quiero.

Dale la maní
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. :ESCENA II,
El Rey , don Gutierre y don Rodrigo¿

Ron Rodrigo.
A vuestras plantas , señor,

¡Mas qué miro !
Rey.

No os turbéis ,
alzad , decid ; ¿ qué queréis ?

r. Ron Rodrigo.
Reverencia es ej temor ;
pero ya habiéndoos mirado ,
pues de mi queja noticia
ten éis , con pedir justicia ,
quedá is, señor , informado.

Rey. .
Que digá is la queja , es ley.

Ron Rodrigo.
Ya que la sabéis infiero.
r Rey. / : •

La oí como pasagero , .
y la ignora como Rey.

Ron Rodrigo.
Pues señor , Tello García , 4

el ^Rico-hombre de Alcalá ,
aquel a quien nombre dá
del poder la tiranía , / .
á mi esposa me robó
del modo que ya supisteis.

••
’Rey.

Si vos se lo consentisteis ,
también lo consiento yo.

Ron Rodrigo.
Quitóme la espada , y ciego
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me atajo acción tan honrada;

Rey.
¿ Y os quitó también Ja espada,
que pudisteis tomar luego ?

Don Rodrigo.
Yo de su poder no puedo ,
señor , mi agravio vengar.

Bey*.
¿ Luego se viene á quejar
no la injuria , sino él miedo ?

Don Rodrigo.
Esto, señor , no es temer ,
sino el poder de su nombre.

Rey.
¿ Y cuando esta solp ese hombre ,
riñe con él el poder ?

Don Rodrigo.
¿ Pues cuando justicia os pido ,

N
que riña con él mandáis ?

Reyil) o';

Yo no quiero que, - riñáis ,
sino que hubierais a’éiiido.

Don Rodrigo> ; /

No quise , aunque fuera ayrosa
la acción , darla esa malicia.

Rey.
No vá contra la justicia
el que defiende a su esposa;
y habiéndolo ya intentado ,
de no haberlo conseguido
quedabais mas ofend ido ,
inas veníais inas honrado ;
que yo atento á la razón ,
podré mandarle, volver
á ese hombre vuestra muger ,
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pero no á vos la opinión;

Ron Rodrigo.
Pues cobrarála mi pecho.

Rey .
Ya os costará mi castigo ,
si lo hacéis , que ahora os digo*
'que no estuviera mal hecho:
andad , que su sinrazón
castigaré.

JDON Rodrigo .
¿ Y no podré ,

pues sin ella quedaré ,
cobrar yo antes mi opinión ?

Roy.
Si f y no.

Ron Rodrigo.
¿ Pues cual haré yo

entre un sí , y un no, que oí ? ,

Rey.
Don Pedro dice , que sí ,
y el Rey os dice , que no.

Ron Rodrigo.
Pues ya que en mi honor infiero
tal mancha , lavarla es ley *que aunque me amenaza Rey f

me aconseja caballero.

ESCENA IV.
: lrirfEl Rey 9 don Gutierre , dona Leonor é

Roña Leonor .
S¡ de la justicia el celo
al Rey , Inés , no le- mueve ,
no hay á culpa tan aleve
mas tribunal que el del cielo.
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Don Gutierre.

Mirad , que el Rey os espera.;
Doña Leonor.

Ya yo llego... \ Mas ay Dios!
¿ este es el Rey ?

Jiejr .
¿ Quién sois vos 2

Doña Leonor.
Habiéndoos visto , quisiera f

que vuestra piedad atenta
me escusase, gran señor 9
la vergüenza > y el dolor
de referiros mi afrenta ;
que sin decir mi bajeza ,
no puedo á Tello García
culpar , pues su tyranía
comienza de mi flaqueza.

Rey.
Basta , ya tengo noticia
de donde su error comienza g
no os ha de costar vergüenza!
d que yo os haga justicia.

Doña Leonor .
Pues señor , ya que sabei*
su delito , y mi desdicha,
pues á no ser él ingrato,
no fuera culpa la mia ;
ya que sé que sois testigo
de sus soberbias esquivas 9
pues se atrevió su desprecio
á vuestra persona misma ,
supondré en mi propia queja
la ofensa vuestra , y la mia ,
que aunque á vos no llega el daño
con que yo soy ofendida 9
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la circunstancia se. llega ,
que el que el honor tiraniza
de los humildes vasallos ,
desprecia en vuestra justicia
el poder que los ampara, ;

y el brazo que los castiga.
Y.para que mas os mueva
las iras que os justifica ,
que aunque en Dios las suponemos j

cuando son justas las iras ,
sabed , señor , qué á esas planta*
me traen las lágrimas mias ¿
llorando mas en mi afrenta
infamias que tiranías.
Apenas , señor , salí
de su casa despedida
con las injurias que visteis ,
cuando á pedir vengativa
justicia de tanto agravio,
xni justo enojo camina. .
Y estando para Madrid
previniendo mi familia ,
al coche con sus criados
llegó don Tello García ,
y maltratando los míos ,
hasta mi persona misma
padeció el desprecio infame
de sus manos atrevidas ;
desjarretaron las mu ías ,
y el coche hicieron astillas ,
diciendo: Si hay Rey que pueda
castigar mis demasías ,
entre las otras, de aquesta

^venganza también le pidan/*
Yo de su furor huyendo,



319
no busqué prevención digna;
que no siendo la decente
posible , hallé la precisa.
Sin decoro , señor , vengo,
que no dejó mi desdicha
en mi honor , ni en mi respeto
parte que no esté ofendida.
Defendedme , gran señor ,
de quien no solo me quita
el honorpero también
la queja me tiraniza.
Porque mi dolor os busca
para quejarme , se irritaj
y me dobla las afrentas ,
porque lloro mi desdicha.
Quitarle al dolor la queja
es la postrer tiranía ,
que al golpe , señor, que hiere
quien el sonido le quita
de este agravio la venganza,
á vos , señor , os obliga ,
que vos sois el agraviado ,
aunque yo soy la ofendida.
A quién de satisfacerse
no es capaz , si bien se mira ,
el ag.avio no Je ultraja ,
aunque la ofensa le oprima.
En tanto la injuria afrenta ,
en cnanto en quien la reciba
hay respeto que se pierde,
y riesgo que no se mira.
Por esto al que está sin armas
no le afrenta , aunque le irrita
la injuria , porque le falta
el brazo que la resista.
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Luego si en mi no hay poder
para resistir sus iras ,
no es mi pecho á quien agravian $

aunque es él á quien lastiman,
sino el vuestro , porque siendo
quien al humilde apadrina ,
y cuando en vos su defensa
es obligación precisa ,
el que al inferior ultraja f

pierde con su tiranía
á vuestro amparo el respeto f
y el temor á la justicia ;
que es en vuestra Regia mano
la rienda con que caminan
con freno los poderosos ,
y los humildes con guia.
No se desboque , señor y
su soberbia á su malicia ,
pues vuestro imperio asegura *
que su furor le reprima.
Y no os liéis del decoro
de vuestra soberanía ,
que quien no os teme , señor ,
os amaga , aunque no os tira.
Y cuando el caballo corre
desbocado , no peligra
solamente el que atropella f

sino el que lleva en la silla.
Cayga esta soberbia planta t
que ya crece tan altiva ,
que subiendo como trono 9

ya como nube os eclipsa.
Y si como buen cultor ,
no está tan endurecida ,
que podáis cortar las ramas
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do su soberbia y se, humilla
do suerte que no haga sombra
á las llores que marchita ,
porque la luz les usurpe ,
dejándole las precisas :
cortad las ramas ociosas ,
y sin ser estorbo viva ,
porque se enlacé con él
la yedra que se le arrima.
Pero por mi honor os pido ,
que templéis la medicina ,
sin usar de la violenta ,
hasta probar la benigna.
Córtese el brazo , señor ,
si todo el cuerpo peligra ,
mas no quede manco , y feo,
si á su sanidad no implica ;
porqué cuando a vuestras plantas
mis lágrimas solicitan
de mi dolor el remedio,
de mi decoro la vida ,
la salud de mi dolencia ,
y el descanso á mis fatigas ,
Rey , Padre , y médico os halle ,
y curando mi desdicha ,
dando remedio á mi afrenta ,
y amparando 'mi justicia ,
por vuestro honor mismo sea
Regalo la medicina.

Rey.
Tan justo enojo provoca
en mi pecho esta noticia ,
que me he menester yo todo
para refrenar mis iras.
Mas yo daré en su castigo

21
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circunstancias tan medidas
Á su tirana altivez ,
que su soberbia se rinda.
Ya yo estoy bien informado ,
y espero á Tello García j
esperadle vos también ,
que pues ven ís á pedirla ,
lioy , antes que de palacio
salgáis , os liaré justicia.

\

ESCENA V,
Doña Leonor é Inés.

Inés•
j Qué severidad , señora!
¿ Si hace nuestra fantasía
la Magestad en los Reyes ;
porqué cuando allá en
le vimos , me pareció
tan hombre , que yo podía
determinarme a tentarle ,
y acá es una estatua viva ,
que yo pensé al éscucharle ,
que hablaba de la otra vida ?

Doña Leonor.

la Villa

Tanto el oficio de Rey
á la persona autoriza ,
que se ve como Deidad
al que como Rey se mira.
¡Mas ay , Inés! ¿ No es don Tello
el que viene ?

Inés
Y su familia •>

que es mas qué la de. Noé ;
inas yo pienso que es la uiisf '-ja
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porque es todo cuanto hace
electo de lo que brindan ,

ESCENA VI.

^lcha$ f don Tello, Peregil , don Gutierre , y acom~
panamiento.

Pon Gutierre•

Desde aquí habéis de entrar sol®.
Pon Tello.

Un Rico-hombre de Castilla ,
para entrar á hablar al Rey ,
con sus deudos se autoriza :
todos han de entrar comigo ,
que esto es preeminencia mia ;
y caso que no lo fuera ,
basta el ser de mi familia ,
que vienen aquí Escuderos
de nobleza tan antigua ,
que al Rey no le deben nada.

Peregil.
Y el Rey es quien debería ,
si se ajustase la cuenta ;
que. aquí está una pobre hormiga ,
que tuvo un padre tan noble,
que estuvo toda su vida
vertiendo sangre por él, /

Don Gutierre.
Muy gran soldado sería.

Peregil. *

No fue sino quien mataba
las aves de su cocina.

Don Tello.
Entren todos.

*
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Don Gutierre. •

No entre nadie;
cerrar esa puerta aprisa :
aquí ha fie salir el Rey
espere Vueseñoría. >

» \

ESCENA VII.
Don Tclloy Peregil.

Don Te-lio*,

¿ Qué es que espere ? ¿ yo esperar ?
¿ Pues el Rey , de mi venida
no estaba ya prevenido ?
¿ Cuando que » venga me avisan
con tal desprecio me .trata ?
¿ Cuandb á la persona misma
del conde de íTraslamara
su hermano , es igual la mia
en el asiento , y clitrato ,
yo esperar ? .. *

upa

, 4

PeregiU
Si bien ló miras e

todo es llamarte judio. . > '
' Don Pello. ' • >

Volverse á Alcalá ; imagina^sin hablarle */' mi despecho. f .
Pcrcgií

Dé jalo para otro dia
que ahora, no querrá da Guarda.

Don Tillo.

•• í c *

1 *1 K

i

¿ Que Guarda ?
• Peregil;'. •

¿ Qué ? La Amarilla i

que tiemblo de , ella. l
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Don Tello.

¿ Por que ?
Percgil.

Yo la tengo antipat ía ,
porque es del color del miedo.

. Don Tello.
¡Que á mí ine cierren !

Percgil.
; • Malicia

' es cogerte en ratonera f

* y imagino.;..,...
- Don Tello.

¿;Qué imaginas ?
Peregil.

Que han de soltarnos al gato,
Don 'Tello.'

¿ Mas quién es ?
Percal.
¡Santa Lucia !

vive Dios , que este es el queso ;
pescá ronnos en la mina.

Don Tello.
I Puién es ?

' Peregil.
¿ No sois vos Leóno. t>

ESCENA VIII.

Dichos y dona Leonor.
•Ci v i i j,_ x.

Doña Leonor.
Yo sov la desconocida ,
don Tello , f vos el ingrato.

Don Tello.
.Vendréis á pedir justicia.
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Doria Leonor.

Si vengo..
Don Tello.

Bueno por cierto.
Peregil.

¿Pues te espantas de que pidan ?
Don Telia.

Pues porque os desengañéis ,
ahora vereis lo que estima
el Rey hombres corno yo,
en quien su imperio se fia.

Dona Leonor.
No es dudable , pues os llama.

Peregil .
¿ Cómo llamar ? nos convida
á almorzar , que ie han traído
tocino de algarrobillas.

Inés.
Si será ; mas podrá ser ,
que os haga mal la comida ,
si coméis de convidados.

Peregil.
Nadie en palacio se ahita ,
principalmente galanes ,
que lo que comen suspiran.

Dona Leonor.
Con toda esa<vanidad ,
fio yo de la justicia
del Rey , que nos haga iguale5'

Dan Tello.

.

¿En qué ?
Doña Leonor .
En distribuirla.
Don Tello.

¿ Qué es iguales ?
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PeregiU

¿ Qué es iguales ?
igualársenos querían :
¿ somos nosotros gazapos ,
ó perdigones de rifa ?

. Pona. Leonor.
¿ Tan difícil es?

Peregil.
Y tanto ,

que mas presto igualaría
unos órganos el Rey ,
que á mi amo con la misma
gran Cenobia ;
ni con la Infanta Sevilla ,
2ii la Giralda ^ aunque fuera
mas alta catorce picas ,
Jii aun quince. *

Inés.
.Mireque es falsa.

Peregil.
Por eso ustedes envidan.

Pofi Pello.
Percgil , deja esas locas.

Pona Leonor.
Inés , esta demasía
parará en mayor ultrage;
quitémonos de su vista

Inés.
Vamos • Juego lo veredes. vanse.

Peregil.
Agrages lo pronostica •

• pero el Rey sale , señor.
Pon Tallo.

«Vive Dios que est á corrida
mi vanidad de que el Rey

¿ qué es Cenobia ?
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de este modo me reciba.

ESCENA IX.
Don Telia. , don Gutierre , acompañamiento, y el Re/
leyendo una carta por todo el tablado , sin reparar en

, don Tello.
Don Gutierre.

|ísa , señor , es su carta.
Rey.

Mucho mi hermano me obliga.
Don Tello.

Peregil: j qué es lo que veo !
Peregil.

Por las santas letan ías ,
que e,s este el buen Aguilera.

Don Tello.
Quien es ?

Peregil.
El es por la pinta.
Don Tello.

Sin mi estoy de haberle visto.
Peregil.

Ya te espera , llega apriesa.
Leyendo.Rey.

Cuando la ley de buen vasallo no me obligara al
rendimiento ( jue debo d vuestra alteza...

Don Tello.
A vuestro pies , gran señor ,
está don Tello García ;

Roy.
la razón de vuestro Hermanó no me dejara fallar á eS-
ta obligación.

(0 '

( i ) ' Mírale ,y prosigue leyendo sin Hacer caso.
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¿ Qué puede, ser esto ? el Rey
no ráe oye , ó no me mira. ,

Pcregil.
Alcese el buen Aguilera.

Don Tello
A vuestras plantas se humilla....

Leyendo.
1 para demostración de mi obediencia- , espero li-

cencia de vuestra Alteza para ponerme d sus pies ,

Rey.

Don Tello
Si vuestra Alteza , señor ,
en mí no ha puesto la vista

Pcregil.
Sordo está e! buen Aguilera.

Don Tello.
Que me miréis os suplico.

Rey. Leyendo.
y para que si le enoja mi poca fortuna , castiga.

en mi , no la culpa , sino la desdicha ;.
Don Tello.:

Dé vuestra Alteza la mano...
¿ Esto conmigo se estila ?

Pcregil
¡Siéntese el bufen''Aguilera.

Don Tello.
Si vuestra Alteza no mira...,

ap.

Rey, Leyendo.
que siempre será en mi de mas precio su desenoje

(juc mi vida.
El Conde de Trastamara.

Pcregil.
Tampoco el buen Aguilera
usa en su casa el dar silla.
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Don Tcllo.

Señor , llamado de vos
Rey.

¿ Quién es ?
Don Tcllo.

Don Tollo García.
Rey.

Guardad , Gutierre, esa carta.
ESCENA X.

Dichos menos el Rey.
Perejil.

Este estilo es de Castilla.
Don Tcllo.

¿ Desprecio á m í ? ya se abrasa
el corazón con mas veras.

Pcregil.
¿ Pues quién son los Aguileras
escuderos de mi casa ?

Don Tcllo.
¿Pues no lo son ?

• • Pcregil.
v . Ya lo infiero.1

. r.'i Don' Tcllo.
En mi sangre es cosa estraña.

•• Peregil.
' Mas como es de la Moni ana ,

' anda tonto este escudero.
Don Tello.

¿ Con las vanidades m í as
usa el Rey tal desagrado ?

Pcregil. Y
Señor ,. le habrán ya informido**'”"
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Don Telia•

JDe qué ? ,
Per¿giL

De tus niñerías.
Don Tcllo

Todos con semblante esquivo
Ho hicieron caso de mí.

Peregil.
Si han hecho caso de ti •
pero ha sido acusativo.

jDon Tello.
Pues desprecia mis trofeos ,
cuando me haya menester
¿ Alcalá me, vendrá á ver ;
Vamos de aquí.

ESCENA XI.
Dichos y el Bey.

Bey.
Deteneos.

Don Tcllo.
Señor » yo , porque resista
xni pecho á vos el favor

Bey.
Quien no me tiene temor ,
¿ cómo se. turbó á mi vista ?

Don Tello.
Yo no me turbo.

Pcrcgil.
Es verdad y

que como no ha consumado,
aun no está recien casado.

Bey.
Yo haré que os turbéis , llegad.



»32
Don Tclto.

A vuestros pies , gran señor.,?...?
El guante se os ha ca ído.

Dej\
¿ Qué decís ?

Don Tcllo.
Que yo he venido.....
Rey.

¿ Diídolo yo ?
Don Tcllo.

Si es favor
cuando á besaros la mano

iti

9

vengo , que el guante perdá is.
Rey.

¿ Qué decís? ¿ no me le dais ?
Don Tcllo.

Tomad.
Rey*

Para ser tan vano ,
os turbáis : ¿ que os embaraza ?'

Don Tcllo.
El guante. (0

Rey.
Este es el sombrero »

y yo de vos no le. quiero
sin la cabeza.

Peregil.
J Zaraza !

Rey.
En fin , ¿ vos sois en la Villa
quien al mismo Rey no dá
dentro do su casa silla ?
¿ El Rico-hombre de Alcalá

*

) Dale el sombrero por el guamo.
i

*
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es mas que el Rey en Castilla ?
¿ Vos sois aquel que imagina ,
que cualquiera ley es vana ,
solo la de Dios es digna ?
mas quien no guarda la humana,
no obedece Ja divina.
¿ Vos quien , corno llegué á vello,
part ís mi cetro entre dos ,
pues nunca mi firma , ó sello
se obedece , sin que vos
deis licencia para ello ?
i Vos quien vive tan en sí ,
que su gusto es ley , y al vellas,'

no hay honor seguro aquí
en casadas , nj doncellas ?
¿ esto lo aprendéis de mí ?
Pues entended , que el valor
sobra en le brazo del Rey ,
pues sin ira , ni rigor
corta , para dar temor ,
con la espada de la ley.
Y si vuestra demasía
piensa - que hará oposición
á su impulso , mal sería ,
que al herir de la razón
no resista la osad ía.
Para el Rey nadie es valiente,
ni á su espada la malicia
logra defensa que intente ,
que el golpe de la justicia
no se vé ( .hasta que se siente.
Este sabed , ya que no

lo lia enseñ ado la ley ,
flue vuestro error despreció;
porque después de ser Rey,
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soy el Rey don Pedro yo.
Y (.si á la alteza pudiera
quitar el viólenlo efecto ,
cuyo respeto os altera ,

; mi persona en vos hiciera
lo mismo que mi respeto.
Pero ya que desnud ar '. no me puedo el sér de Rey ,
por llegá roslo á mostrar ,
y que os- he de castigar
con el brazo de la ley ;
y os,dejaré tan mi amigo ,
que no dajjme cuchilladas
queráis ; y si lo consigo,
á cuenta de este castigo ,
tomad estas cabezadas^

i

(0
ESCENA XII.

Dichos menos el Rey*

Don Telto
¡Cielos , con tal deshonor
á m í ultrage tan infáme!
¡que para esto el Rey me llame!

• Peregil,
¿ Dolióte mucho , señor ?

• Don Te!lo.
¡ Ay dé mí ! sin alma debo
de. sentir pena tan rara : ,

¿ conmigo afrenta tan 'clara ?
Peregil .

Es por si has menester huevo. »

4a

$
s

( i ) Dale contra un poste.

I
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Don Tallo.

jQue el Rey Jas manos osadas
ponga en tan nobles vasallos!

Perejil.
Sabe que tienes caballos ,
y te da las cabezadas.

Don Tollo•

Mas que el furor de sus manos,
siento que aje mis blasones.

Pcregil.
Apriétate en los chichones
tinos cuartos Segóv íanos.

Don Tollo.
¿ No pudiera la lealtad
vengarse de este furor,
sin;que fuera deshonor
agraviar la Magostad ?
Que entonces de mi nobleza
el brazo se había de ver ,
aunque juntase el poder ,
el valor , y la grandeza.
Mas si impulsos soberanos
ofenden el inferior ,
¿ qué valor es , si al valor
ata el respeto las manos ?
Ruera en campana , y no aquí,
y fuera el reñ ir blasón.

Peregil.
Riñe t ú con morrión ,
que yo apostaré por t í,

Don'Pello.
¿Qué dices y necio , villano ?
¿ t ú contra mí el labio mueves ?
¿ ni aun con la queja te atreve»
a lo que es poder tirano ?
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Peregil.

Yo no hablo mal de. su Alteza.
Don Tallo .

¿ Pues cobarde , por qué no,
si me agravia ?

Peragil.
Porque yo

escarmiento en tu cabeza.
Mas ya que. e í ¡dá rtele plugo ,
vete , y teme la ocasión ,
porque de algún coscorrón
se suele alzar un verdugo.
Y veslo aquí dicho , y hecho ,
porque por aquel postigo
viene aquí un tropel de guardas,
y es mala señal , por Cristo ;
que t ú no eres monumento.

ESCENA XIII.
don Gutierre , doña María , doñd Uon°r '

Inés.
Don Gutierre ..

Entren , señoras , conmigo.
Peregil.

No es nada lo que va entrando.
Don Tallo.

J Válgame el Cielo , qué miro!
¿ aquí está doña María ?

Peregií.
A le que te la han traído
antes que. ella haya llegado.

Don Gutierre.
Don Tello , romo ministro ,
á quien osla diligencia

Dichos
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encarga el Rey , he venido
á que aquí reconozcáis •

estas señoras.
Peregil.

¡Qué lindo!
con esto á mí me dán soga.

Don Tello.
Ya las he reconocido ,
una porque fue mi dama ,
y otra porque solicito
que sea mi esposa.

Doña Leonor.
Tened ;

ia dama , si habíais conmigo,
lo fue por vuestra traición,
porque yo del honor mió
dueño os hice , con palabra
de esposo.

Don Tello.
¿ Quién os ha dicho,

que yo lo niego? Es verdad.
Doña Leonor.

Pues si vuestra dama he sido,
á lo que es engaño vuestro
Ho llaméis intento mió.

Doña María.
Y si hacerme vuestra esposa
queríais , no con motivo
de voluntad en mi afecto ,
sino tirano , y altivo ,
robándome de mi esposo ,
que os eligió por padrino.

Don Tello.
Todo es así ; ¿ mas qué importa
que yo de un pobre hidalguillo

..i£• j

¿A
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quite , 6 robe la muger #

cuando atento se la quito
autes que su esposa sea ?

Don Gutierre..
De. lo que habéis respondido
liaré información al Rey.

Don Tallo.
Decidle , qué yo lo digo ;
y si esto tiene por culpa,
que merezca su castigo ,
se acuerde que le defiendo
sus reynos.

ESCENA XIV.
Dichos y don Rodrigo.

Don Rodngo.
Arrepentido

de cobarde , espero aquí
á don Tollo : ¡ mas qué miro!
aquí está n é l , y mi esposa ;
quien halla lo que ha perdido t
en cualquiera parte puede '

cobrarlo , y el honor mió

esta en tu vida. Saca la eSPa^
Don Gutierre.

¿ Qué es esto ?
Peregil.

Que ha venido su marido.
Don Gutierre.

El Rey sale , deteneos.
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ESCENA XV.
Dichos j el Rey,

Rey.
¿ Qué es esto ?

#0/2 7V/o.
Haberse atrevido

un hidalgo á mi persona ,
por haber acaso visto ,
que no me d á vuestra Alteza
el honor de que soy digno.

Don Rodrigo.
Yo le hallé aquí con mi esposa ,
y aquí cobrarla he querido.

licy.
¿Pues, en Palacio? Prendedlos.

, Don Rodrigo
¿ Pues señor , no me habéis dicho,
(Il,e puedo cobrar mi honor ,
^in que cometa delito ?

Rey.
Nó aquí , ni en esta ocasión ,
donde perd éis atrevido
á mi decoro el respeto ,
y el temor á mi castigo,

levadlos ; y advertid vos ,
ííue^es don Pedro el que lo dijo,
y fiuien os prende es el Rey.

Don Tedio.
solo las armas rindo

' x ' uestra Alteza.
Dona María.

Señor ,
)° por mi esposo os suplico.

*
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Rey.

Ya ninguno podrá serlo
de los dos , y así os aviso,
que os retiréis á un Convento ji
ó busquéis otro marido.

Dona María.
Temblando voy de su vista.

Don Gutierre.
Venid entrambos.

Don Rodrigo.
Ya os sigo.

\ ESCENA XVI.
Dichos menos don Rodrigo.

Rey.
Esperad , don Tollo , vos.
¿ Gutierre , qué ha respondido
don Tello á dona Leonor ?

Don Gutierre.
Que és verdad que. la ha debido
su honor , y la dio palabra
de ser su esposo.

Rey.
Cumplidlo ,

dá ndola luego la mano.
Don Tello.

Vos , señor , de mi alvedrio
no sois dueño.

Rey.
Así es verdad.

Don Tello.
Pues si yo contra rn í mismo
no he de ser , dando la mano
á muger que be aborrecido.
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de mi hacienda , que lo sois ,
( cuando haya sido delito )
la podéis satisfacer ,
sin violentar mi alvedrío ;
que en un hombre como yo 9

sobrado será el castigo
de quitarme de mi hacienda
lo que parezca medido
para paga de sil honor.

Rey.
Aceptar ese partido
toca á la parte, no á mí.

Dona Leonor .
Pues yo , señor , no le admito ;
que si el ovo , siendo tanto
lo que la tierra atesora ,
y las perlas que la Aurora
Cuaja con líquido llanto ,
se juntase ahora á cuanto
don Tello me puede dar ,
Ho bastaran á esmaltar
la mancha que hacerme intenta ,
porque es « n yerro la afrenta ,
que no se puede dorar.
Mientras palabra me dio
de esposo , honrada me infiere;
cuando dice , que no quiere ,
lustre , y honor pierdo yo :
para lo que prometió
tengo sobrada nobleza ;
mire ahora vuestra Alteza
si me la debe cumplir ,
porque yo no be de salir
sin la mano , ó la cabeza ».

V
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Don Tallo.

Los Ricos-hombres no pueden
morir por esos delitos.

Rey.
¿ Quien estableció esa ley ?

Don Tallo.
Privilegios concedidos
de. reves , abuelos vuestros 9

á los que grandes nacimos.
Ray.

¿ Será n mas reyes que yo ?
Don Tallo.

No señor.
Rey.,

Pues si lo mismo
soy yo que ellos , de. la ley
es á rbitro quien la hizo ,
y yo la sabré guardar
cuando importe á mis motivos ,
y derogarla también ,
para hacer justo castigo.
Si vos prometisteis ser
esposo suyo , cumplidlo ,
porque no os arriesgue el alma
con la vida ese delito.
Mas si debéis , ó no ,, hacerlo ,
nome toca á mi inquirirlo ,
sino á vuestro coniVsor ¿
consultadle ese peligro ,
porque que os caséis , ó no ,
ma ñana , por plazo lijo ,
os cortaré la cabeza :
llevadle ahora al castillo.



343

ESCENA XVII.
Dichos menos el Rey,

Don Tollo.
}Cielos, qué es esto que escucho!

Peregil.
Cáscaras , dijo Andrc,sillo.

Don Tollo,
" ( < . ,

¿ Aquí no líay apelación ?
Don Gutierre .

la de hacer lo que os. ha dicho ,
si importa á vuestra conciencia ,
porque el Ufey ba de , cu rh pl i rio.

Don Tcllo.
Bien podrá por la , grandeza j
nías si pudiera mi hrio ,
v i . íi /: 1 f -depuesta la magostad ,
que confieso que he temido ,
yo hicierá. . ,

Don Gutieyrp.
Vamos , qm¡ esto ,es

justificar el castigo.
Don Tallo. .

¿ En fin , vamos á morir ?
Dona Leonor.

s

.1
/

¿Qué en fin , don Tejió , lias querido
dal* primero la cabeza ,
que la mano ?

Don Tcllo.
Yá es preciso

lo que el poder quiere.
Peregil.

; } . , Inés ,, f
si te acuerdas j pues lbq sido.' i
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iodo manos , y cabezas ,
fue en sábado este delito ?

Inés.
Si tú hubieras dicho Lunes,
no hubiera eii sábado sido.np < *Peregil.
Mal haya mi lengua infame.

Don Pello.
Ya no hay qué tratar , amigo , .
sino de enmendar el yerro.

Dona leoñor. • r \
Si eso intentas , aun resquicio
abre á la piedad el ruego.

Don Pello.
,Ya no podrás conseguirlo.

? “ Dona Leonor.
¿ Pues tú querrás ser mi esposo ?

Don Pello.
No lo 'querrá el álvedrio ,
mas querrálo la violencia /

Doña Leonor.
Pues yo hallá‘r piedad me obligo< ,

Don Pello.
Ya , Leonor , será imposiblq-,

Doña Leonor.

m

¿Por qué ?
Don Pello.

Porque el Rey lo «a
Doña Leonor.

La amenaza no es palabra.
Don Telia. ;

Téngole muy ofendido.
Doña Leonor.

¡Ah don Tel|o , á que mal ticHip4?
reconoces tus delitos!' *•
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Don Tello.

¡Ay Leonor, qué larde vuelvo
ó mi olvidado cariño í

Doña Leonor. .
Yo iré á llorar.

Don Tello.
Yo a morir.

Doña Leonor.
Yo á solicitar tu alivio.

Don JW/o.
Ya,Leonor , mi vida es tuya ,
3io defiendes lo que es mió.

Doña Leonor.
Cielos , siempre un desdichado
fialla entre otro mal su alivio.

oase•

oase.
Peregil .

A Luen tiempo se requiebran.
• Inés

¿Peregil?
Peregil.

Pimpollo mió.
Inés.

¿Tú no me darás la mano?
, Peregil.

Antes yo á tí te la pido ,
porque voy á dar un salto.

Inés.
¿ No te has de casar conmigo ?

Peregil ,

No.
Inés.

Pues te llevará el diablo.
Peregil

Menos mal será.
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Inés .

¿ Qué has dicha?
; Perogil.

Que mas demonio me lleva ,
si yo me caso contigo;
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ACTO TERCERO.
ESCENA PRIMERA. o ;

SALóN DE PALACIO.1'

Doria María , dona Leonor é Inés.
Loria Leonor.

Ya , belladoña María
el r igor es impiedad yo . >
la venganza es crueldad y
y la queja es t iran ía .
Ya está donTello rendido ,
y á muerte est á condenado ,
y de verle tan postrado ,
el pueblo á piedad movido.
Temple tu venganza , pues ,
el ver , que aunque te ofendió ,
en tu honor no te injurió ,
aunque pudo descortés.
Y no vengues de - esta suerte ,
cuando le acusa la ley ,
hacer que apresure el Rey
los términos de su muerte. •

Inés.
Ten lástima de la pena1

de Pcregil i niel ice , • •

que si escapa de esta , dice
que se ha de hacer Verba buena;
que como tiene costumbre
de afligirse de un pesary
si le sacan á ahorcar ,

>

r

o 11
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se ha de ahogar de pesadumbre,;

Doña María.
Leonor , si de mi venida
presum ís esta intención ,
no sabéis en la aflicción
en que llego a ver mi vida.
Preso don Rodrigo esta ,
porque en Palacio el acero
sacó , y el rigor severo
de la justicia , le dá
sentencia esquiva de muerte:
Líen , que admite apelación ,

f .
y con esa pretensión
á Palacio de esta suerte
vengo á ver si rigor tanto
puede mi llanto templar*.

Doña Leonor.
Pues de esa suerte , ayudar
nos podemos con el llanto.

Inés.
Señora , al llanto te agarra ,
y lloramos á la par ,
que mas fácil de templar
será, un Rey , que una guitarra.
Que si á sollozos , y llantos
su dureza enternecemos ,
siendo Pedro , al Rey diremos :
parece que somos santos.

Doña Leonor..
Pues al paso le esperemos ,
que por aquí ha de salir. '

Ines
Dios nos lo deje plañir
de modo que le ablandemos.

,\ i

>0

< 11
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ESCENA II.
Dichas , el Rey , don Gutierre y Criados;

Rey.
Cerrad , Gutierre , esa puerta ,
que no lia de salir de aquí

Don Gutierre.
¿ Quién , señor ?

Rey.
¡Estoy sin mí!

Quien entró , no estando abierta. ap¿.

Don Gutierre.
Aquí, señor, nadie ha entrado,
que dé á tu enojo ocasión.

Rey.
¿Qué rne quiere esta ilusión ?
¿no dáá mi valor cuidado
tanto marcial desacierto ,
ni se le dieron esquivos
tantos enemigos vivos ,
y quiere dármele un muerto?
Desde que airado maté
aquel Clérigo atrevido,
en cualquier parte ofendido
la imaginación le vé.
Siempre que estoy solo , ó no,
se me viene al pensamiento,
y que he de ser , dice al viento,
piedra en Madrid : ¿ piedra yo?

¿ Pero por qué esta visión
me obliga á tn í á discurrir ?
Piedra seré en no sentir
tan vana imaginación.
¿ Gutierre , has notificado

ap¿
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á don Tello la sentencia?

Don Gutierre.
Ya está de la diligencia
el Secretario encargado ,
y ya el Infante lia partido. •

Rejr.
No quiero que, se publique ,
que. espero a mi hermano Enrique ,
hasta que él haya venido ,
que en él , y en Tello han de ver
mi castigo , y mi perdón
juntos.

Don Gutierre*

Y sera razón.
Rey.

Así le doy á entender ,
que pues su soberbia loca ,
como Rey tengo postrada ,
le he de. hacer ver con la espada
lo que á mi valor le toca.

Dona Leonor. .
Lleguemos , doña María ,
que. esta es la ocasión mayor ‘
A vuestras plantas , señor

Bey. .
¿ Qué queréis ?

Dona Leonor.
La pena mia

no puede , señor , venir ,
sino á pediros á vos ,
que si os mira como á Dios ,
fuerza es que venga á pedir.

Rey.
Justicia me. habéis pedido ,
y ya la he mandado hacer.
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Doria Leonor.

Pues lo mismo viene á ser ,
señor, lo que ahora pido ,
pues segú n de vos se indicia ,
por ser imagen de. Dios ,
lo mismo ha de ser en vos
la piedad , que la justicia.
Pues si arrepentido el hombre
llegá is , gran señor , á ver ,
tener piedad , es hacer
justicia con otro nombre.

Dona María.
Yo , señor , del miismo daño
temerosa , á vuestros piés ,
por ser del mismo interés ,
su petición acompaño.

Rey.
¿ Qué pedís ?

Dona Leonor.
A vuestra alteza #

yo por entrambas , señor,
lo diré , aunque con temor
de enojar á vuestra Alteza.

Rey.
Pa petición que no es buena
nunca ofende la razón ,
que una injusta petición
negá ndola se condena.
Y aunque la vuestra haya sido
no justa , escucharla es ley ,
que á una , y otra dehe el Rey
tener igual el oído.
Que él por -sí nada resuelve ,
mas con cuerda distinción
deja entrar á la razón ,
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y á la sinrazón la vuelve.

Dona Leonor.
Pues, generoso don Pedro,
cuya justicia la fama
pondera tanto , que puede
ser esceso la alabanza :
Yo , que mi honor ofendido,
por lavar la oscura mancha,
invoqué de vuestro brazo
la protección soberana ,
en vuestra heroica justicia
provoqué de ofensa tanta ,
que ya mi honor su castigo
tanto oprime, como ampara.'
Del delito de don Tello
venganza os pidió mi fama,
mas ya aunque es justo el castigOi
es injusta la venganza.
Para merecer la pena
bastó el desprecio , la sacra
violencia de la justicia ,
que vuestro valor iguala:
mas para no padecerla ,
también á la ley la basta,
que arrepentido la tema ,
el que ciego la quebranta.
De ser mi esposo don Tello
me cumple ya la palabra ,
si el negarla le condena ,
el cumpl í rmela le. salva.
Revoque , pues , la piedad
lo que la justicia manda ;
porque en su muerte , señor ,
soy yo la inas castigada.
El pierde la vida , y yo

'N



2S3
pierdo la v íd íi , y la fama;
en quien teniendo mi honor,
se hizo ya prenda del alma .
Ya quien me ofendió , liie obliga ,
que en quien se arrepiente y llama ,
lo que como agravio í rrita ,
ya como lisonja al baga.
Ya , gran se ñor , de don Telltf
volvió á las culpas ingratas
la - tiara vuestro rigor,
vuestro desprecio la espalda.
Y pues de una , y otra siente
ya el castigo , eso le basta :
¿ qué tiene que hacer el golpe
eu quien rindió la amenaza ?
Vuestra piedad solicita ,
y ya postrado la aguarda :
¿ para quien se hizo el perdón,
si a ( rendido no le. alcanza ?
En un castigo, señor ,
de quien mereció su sa ña ,
la justicia os quien condena ,1

y el poder es el que mata.
Pues si el poder os confiesa

rendimiento ¿ á qué pasa
la egecucion del castigo,
si mas blasón os alcanza
lo que la justicia enmienda ,
que lo que él poder acaba ?
Del á rbol que al suelo inclina
las ramas que vicio alarga ,
por no malograr el fruto ,
mas dignos son de alabanza,

los que la rama enderezan , ]
que los que corlan la rama.

23
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Si la victoria sin sangre
mas al vencedor alaba ,
logre aqqi vuestra justicia
tan victoriosa alabanza.
Justicia es cortar el paso
á una vida que va errada ;
mas justicia , y providencia ,
liacer ía buena .de inala.
Para que sirva un vasallo
con fe pronta , firme , y grata ,
es deuda en vos prevenirle
el premio de la esperanza.
Pues si le teneis mas fijo
aquí i por razones tantas ,
para lograrle mas firme ,
menos costa , y mas ventaja
será omitir un castigo >
que conceder una gí’acia.
Y si aqu í vuestra grandeza
la ha de conceder , logradla
en el amor de las dos ;
pues conducidas entrambas
de una amorosa violencia ,
venimos á vuestras plantas :
que aunque amor en nuestro oído
es indecente palabra ,
el ser de nuestros esposos
la vuelve decente y casta.
Muévaos , señor , al perdón
el justo dolor , que causa
en nuestro amor su castigo;
la piedad , que mas ensalza
el nombre de Justiciero ;
la justicia , que es mas sacra
con frenó , que con azote;
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Ja Corona , que avasallé
mas al perdón , que al castigó ;
la Ley , que es mas soberana
por las hojas de la oliva ,
que los filos de la espada.
Que, cuando no sea en don Tello
cierta la enmienda, mas falta
es perder un buen vasallo ,
que daño el que le amenaza.

Rey.
Ya ven ís tarde, señora i
pues de. don Tello la causa
tiene ya justa sentencia ,
que de mi mano firmada ,
justicia y piedad supone ,
y la concuerdan entrambas.

Doria María.
Pues , señor , mi petición ,
no siendo la culpa tanta
de don Rodrigo mi esposo ,
halle en el rigor templanza.

lh’j.
También respond í á la vuestra:
ya está is las dos despachadas.

Inés.
Yo , señor , también soy parte ,
que si á Pereg íl me, matan ,
no tengo con que comer
carnero ya , sino vaca.

Dolía Leonor.
Señor , aunque haya sentencia ,
dueño sois de revocarla ;
mi pena , y mi llanto os muevan ,;
y (*.1 honor que me restaura.

*
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Ines.

No le degüellen ¿ que harttJ
se degüella él , si se casa.

Rey.
La petición , que propuesta
no me ofendió > replicada
merecerá de mi enojo
el castigo : despejadlas ,*

Gutierre.
Don Gutierre.
Salid , señoras.
Doria Leonor.

' ¡Qué entereza tan estra ña!
Dona María.

¡Qué semblante tan severo!
Inés.

¡Y qué acedo de. palabras!
Dona Leonor.

¡Temblando voy de. su vista.
Inés .

Vamos , que pienso que habla
ciruelas por madurar.

Doria Leonor.
Murieron mis esperanzas.

ESCENA II.
JSl Rey y don Gutierre.

Rey
No solo por mi justicia
h a d e quedar castigada
para egernplo á mis vasallos
de este loco la arrogancia ;

vinas también por mi valor
lia de conocer , que basta
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la violencia de. nii espada.
Gutierre , cuando esta tarde
las oscuras sombras caigan 9
á la pueda del jard í n .
con secreta vigilancia
me esperad , y all í tened
dos cavados , y una espada ,
y solo un mozo los lleve.

Don Gutierre.
¿ Espada vos ? ¿ pues os falta ?

Rey.
No, que aquí llevo la mia.

Don Gutierre.
i Que prevención tan estraña!

Rey.
Es que quiero llevar dos :
¿ en la escuela de las armas
no habéis tomado lición
de reñir con dos espadas ?

Don Gutierre.
Si señor , mas como sé ,
que vuestro valor no se arma
para ningunos peligros
jamas de aquesas ventajas ,
esa prevención presumo
de mas oculta venganza.

Rey.
Pues si presum ís , Gutierre ,
que importa para otra causa 9

cuando yo no os la declaro ,
sois necio en averiguarla ;
que nadie tiene al criado
por consejero en su casa ,
y aquel sir ^e al Rey mejor ¥
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que hace mejor lo que manda.

Don Gutierre.
Yerro fue de mi fineza.

Rey.
Pues sed discreto en lograrla ,

le lio ,y en ver , que pues no os
el secreto es de importancia.

ESCENA IV.

DECORACIóN DE CARCEE.
Un Secretario con unos papeles > don Tollo 9 Pcrc^ ^

un criado.
Secretario.

En los de.cretos del Rp.y
pone nuestra diligencia
solamente, la obediencia ;
ya veis , don Tello , que es ley
cumplir así su precepto ;
ya no hay que apelar a (. brazo ,
sino aprovechar el plazo »
que o$ señala este decreto;
mostrad valor , y prudencia.

.Don Telia.
¿ Eso es mas que morir ? ¿ pues
qué valor menester es
para morir con violencia ?

Secreteado.
Que tengá is , deciros quiero * '
\alor para resistir.

Perejil.
Claro es , que para morir ,
•antes ese-menester miedo.
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Don Tello.

Mas cuando no me perdona ,
mira el Rey , pues yo le irrito »
la calidad del delito ,
y no la de mi persona.
Esto el Rey lo puede hacer ,
pero atienda su rigor ,
que no me. vence el valor ,
si me condena el poder.
Y que si lucra me hallara

prisión , ser pudiera ,
que en sus ministros no hubiera
quien á prenderme llegara.

Secretario.
¿ Rúes qué pudieras hacer
para intentaros librar ?

Peregil.
¿ Pues le quiere usted quitar
lo que pudiera correr ?
Notifiqué usted , y tasa
Jio ponga en nuestro poder,

Secretario.
¿ Pues qué pudiera correr ?

Peregil .
Mas que el alquiler de casa,

Don Tello.
No es tiempo de repugnado
y así yo he de obedecello.

Secretario.
Eso es lo mejor , don Tello.

Don Tello.
Pues ya otro medio no hallo,
á Leonor haced venir ,
que pues lo ordena mi estrella ,
me desposaré cou ella,

de la

»
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Secretario»

Eso voy á prevenir.
ESCENA V.

Dichos menos el Secretario.

\Criado•

Vos también ya habéis oido
que á iquerte est á is condenado.

Pcregih
¿ Hémelo notificado ?

Criado.
¿ Pues no ?

Peregil.
Pues no lo he eutendido»

Criado.
¿ Cómo no ? •

Peregil•

Digp que no •
•vuelva usted , y no replique.

Criado.
¿ Para qué ?

Peregil .
Usted notifique

hasta que lo entienda yo.
Criado.

. Pues oiga , que dice así ;
v en la misma causa escritos.
Por cómplice eu sus delitos
á Peregil...

Peregil.
Tenga ahí ;

y de vpr me haga merced
si dice ahí Pedro Gil,
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Criado,

Aquí dice > Pe regil.
Peregil.

Pues deletreelo usted.
Criado.

Peregil dice : ¡ hay tal caso!
Peregil.

i Es ve^de la letra ?
Criado.

No.
Peregil.

¿ Pues cómo puedo ser yo ?
¿ hay peregil negro acaso ?

Criado..
Esos son vanos atajos ;
sentenciado está vusté
á muerte de horca.

Peregil.
¿ De qué ?

Criado.
De horca.

Peregil .
¿ Y es de ajos?

Criado.
Prevéngase.

Peregil.
¡ Que mis castos

deseos mueran al viento!
Criado.

¿ Qué dice ?
Peregil.
Que solo siento

morir en el li es de bastos.
Criado.

Haga lo que su señor.
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Perejil.

Diga que trie manden dar
termino para enviar
á llamar mi confesor.

Criado.
Yo lo traeré , ¿ dónde esta ?

Peregil .
No est á muy lejos de aquí j

en Londres.
Criado.
¿ En Londres ?
Pere.gil.

Si )

que es canónigo de allá.
Criado.

¡Que piense ese desvarío !
un Frayle le h^ré enviar,

Peregil.
Yo no. me he de confesar
sino en Ingles , señor mió.

Criado.
Pues mañana esos cuidados
perderá ; a Dios.

ESCENA VI,
Dichos menos el Criado.

Peregil.
¿ Qué es mañana ?

que ni en toda esta semana
puedo pensar mis pecados,

Don Tello.
Peregil , esto es violencia ,
pero es justicia también ;
y con Dios ponernos bien
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es la mejor diligencia .

Peregil.
¿ Yo morir haciendo gestos ?
¿ ajusticiados los dos ?
aunque, puestos bien con Dios ,
no quedamos muy bien puestos.
Mañana en fin por m í anda
la campanilla , y los gritos ;
¡qué gran dia de Coritos ,
si les toca la demanda !
Que todo el dia es tragar
lo que juntan en su nombre ,
para. hacer bien por el hombre ,
que $accin á ajusticiar.

Don Tallo.
Ya vá oscureciendo el viento
la noche lóbrega , y triste ,
que. parece, que la vis le
su trage mi pensamiento.

Perágil .
El mió no , que es morado,
y tira algo á conlumbino ,

Don Telia, '
¿ Por qué ?

Pcrcgil ,

En la lengua imagino *que be de salir ahorcado.
Don Tallo.

¿ "No hay luz en este Castillo ?
Pcrcgil.

Impiedad es no la dar ,
viendo aquí para espirar
dos nombres de garrotilb&.

Don Tallo,
Mala noche.
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Peregil.
Pues paciencia ,

que a m í peor me lo aplican 9
que corno es de salto , pican
las pulgas de la sentencia.

Don 2'ello
Ya mi desdicha el consejo
de no malogra i la tomo.

peregil.
Pues por Dios que es bravo como
pensar en el cordelejo.

Don Telia.
O es el temor que resisto t
ó el postigo abriendo están
del Castillo ; ¿ quién será ?

Peregil.
Un cojifesor con un Cristo#

ESCENA VIÍ.
Dichos 9 el Rey y don Gutierre.

Rey.
Desde aquí os podéis volver.

Don Gutierre..
Solo á obedecerte asisto.

Peregil.
Muy devoto soy de Cristo 9

y él ine ha de favorecer.
Don Tello.

vasti

¿ Quien vá ?
Rey.

¿ Es Tello,?
Don Tello.

Tello soy-;
¿ quien lo pregunta ?
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Rey.

Quien vien <¿
y previeneá daros vida

vuestra libertad.
Peregil .

Y a voy.
Don Tcllo.

Detente ; qnieii sois decid ,
porque sepa con quién hablo.

Peregil .
Lí brenos , y sea el diablo.

Bey.
Un hombre soy de. Madrid.

Peregil .
No le neguéis la verdad ,
que con l esor os creía ,
y os daremos señoría ,
si no sois paternidad.

Rey.
¿ No está de m í asegurada
la verdad ?

Don Tcllo.
En vos se ve.

Peregil .
Tiéntale. ''

Don Tallo.
¿ Pues para qué ?

Peregil .
Por si trae Cristo , ó espada.

Rey.
No dudéis ; qne soy un hombre
que os viene á dar libertad ;
tra ído de la piedad
á que mueve vuestro nombre;
que soy un hidalgo creed .;
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que vengo á esta diligei/ iu.

Peregil . t

Os creemos reverencia ,
y Oé6 dudamos la merced.

Don Tello.
¿ Pues qué intentáis ?

Rey.
¿Tendréis , pues j

valor para aquésté esceso ?
Peregil.

No preguntéis para eso
por valor , sino por pies.

Don Tello.
Mucho estrado , si sabéis
quien soy , de que h áyais dudado
valor á mi petho osado.

Rey.
Pues seguidme, si queréis
que del Rey la sinrazón
no se logre.

Don Tello.
No lográ ra ¿

si el poder ño lo intentara.
Pcrcgil.

Vive Dios , que es un Nerón ¿
cara de Sardanapalo ,
que de sí da testimonio.

Rey.
Es mal hombre.

Peregil•

Y mal demonio ¿
que aun para diablo era malo.-

Don Tello.
Pues con toda esa fiereza ,
yo de encontrarle me holgara*
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donde no me embarazará
el respeto de la Alteza.

Perogil.
'Le hicieras mil rebanadas ,
que yo , por vida de san ,
de solo comer tu pan
estoy , que broto estocadas.

'Rey.
Ya yo se' que sois brioso ,
y á vuestro br ío inclinado,

* libertad boy be intentado
de aficionado * y piadoso.

Pon Tello.
¿ Pues quién sois ? ,

tiéy.
No es para aquí,

que arriesga la dilación
íui noble resolución.

Peregil.
¿ Pues qué esperáis , pesia mí ?

Rey.
Seguidme los dos.

Perejil .
Corred

presto , señor.
Pon Tollo.

¿ Quién será
quien este favor nos da ?

Perogil.
¿ Si es Frayle de la Merced ?
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fesCENA VIII.
PARQUE DE PALACIO.

Don Enrique y Mendoza;

Don Enrique.
En esos olamos queden,

los caballos , basta el d¡a ¿
y la gente.

Mendoza.
La porfí a

del sueño vencer no pueden.
Don Enrique

Aquí quiero que aguardemos
al Sol , para entrar de dia.

Mendoza.
Temo á tu hermano.

Don Enrique.
Forda

en tus temores y estreinos •

¿ qué ternes de él ?
Mendoza.

Que te tiene
envidia por tu valor,
y es poderoso .

Don Enrique.
El temor

de la culpa te previene ;
rñ as tus recelos son vanos y *

que el delito hace el temor.
Mendoza.

¿ Pues qué delito mayor ,
si hay odio entre dos hermanos f
que atropellar cualquier ley ?
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Don "Enrique.

Tete , Mendoza , á la mano,
que es ofender en mi hermano,
y es irritarme en mi Rey.
La mano vengo á besar ,
porque licencia me ha dado ,
y habiendo á sus pies llegado,
nada puedo aventurar ;
y pues de su enojo injusto
es causa mi adversa estrella ,
no quiero mas logro de ella ,
que morir dándole gusto.

Mendoza.
Gente parece que viene

, hacia aquí.
\Don Enrique.

Guardas son
del campo , que en vela están;
que no nos vean conviene.

Mendoza.
Bien será que te separes ,
que aquí se van acercando.

Don Enrique.
Pues vámonos retirando
á orilla de Manzanares.

ESCENA IX.
El Re/ , don Tello y Peregil.

Rey.
La en este parque estamos mas seguros.

Don TeUo.
Alejémonos algo de los muros,
que temo mucho al Rey.

24
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Rey.

¿ Pues tenéis miedo
del Rey ?

Don Tcllo.
Si lo obrára su denuedo ,

y cuerpo a cuerpo aquí yo le encontrárá *pudiera ser que el miedo se trocára :
pero riñe el poder con muchas manos ,
con quien los br íos son alientos Vanos.

Peregil.
Y luego tiene para ser valiente
una cara de sá tiro de fuente ,
que entre sus tentaciones pensar puedo *
que al mismo San Antón le diera miedo#

Rey.
Ya que solos estamos\ sabed , Tello ,
que el libertaros me movió á emprendello
vuestro valor. f .

Don Tello. •

Y yo saber deseo
á quién debo favor como el que veo.

Rey.. >

Este criado ir puede á aquel molino
a traer una luz , que aquí previno
para esto una linterna mi cuidado ,
porque me conozcá is , y asegurado
de quien yo soy , busquemos los caballos /

por si no acierto donde pueda atallos.
Perejil. :

¿ Y hacía donde , señor , nos encaminas!
porque yo tendré miedo en Filipinas.

[ R o y.'
Portugal , ó Aragó n será n reparo ,
porque sus Reyes os dará n amparo ,
que aquí os daré yo letras , y dinero*.
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Don Tello.

Mas que librarme > espero conoceros.
Peregil.

¿ Dinero , y letras ? vengan al instante }
que por que nuestro gozó te los cante,
las pondremos en solía éri él camino ,
para que tengan fuga : mas yó inclino
inis pasos á Aragón.

Rey. • .
¿ Por qué lo intentas?
PerQgil.

Porque yo tengo allí muchas parientas.
Rey

Si allá tienes parientes , bien esperas.
Peregil.

Soy por yinoso deudo de las peras.
Rey.

Pues vé á traer la luz .
Peregil.

Iré volando,
y por las letras me vendré cantando..

ESCENA X.
• El Rey y don Tello.

Rey.
Va bulto hácia aquí viene.

; ' Don Tello.
Sin espada

ao puedo conocerle.
Rey.
Pues si osada

Vuestra mano echa menos el acero ,
tomad la mía , que llegarme quiero
por otra , que al arzoii traigo colgada , '

*
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y guardad este puesto con la espada;

Don Tclloé

Eso no os de cuidado.
Rey.

Temo que nos descubran.
Don Tcllo.

vaso.

Yo aseguro ,
mas que si esto quedara con un muro.
¿ Quién será este hombre , cielos , cuyo trato
tanto me obliga , y con tan gran recato ,
siempre cubriendo el rostro me ha traido »
donde de un Rey cruel me ha defendido ?

Sale el Rey.
Ya ocasión ha logrado mi deseo
de ver si se. compone mi trofeo
de respeto , ó Valor , si esto consigo.

Don Tello.
Este es el bulto que asustó á mi amigo.

Rey.
¿ Quién vá ?

Don Tcllo.
¿ Quien lo pregunta ?

Rey.
Quien desea

saber quién vá.
Don Tello.

Muy mala vista tiene ;
que quien quedo se está , ni vá t ni

Rey.
¿ Qué busca en este Parque ?

Don Tello.
Lena veril?

Rey.
;Qué buscáis ?
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Don Tcllo. *

¿ Volvéis vos lo que se pierde ?
Rey*

Tó mostraré á estocadas lo que hablo ,
si no se va de ahí.

Don Tcllo.
Vá lgalo el diablo.

Rey.
yáyase , 6 le echaré de aquí al momento.

Don Tcllo.
¿Cuántos vienen con él para el intento ?

Rey.
En mí viene quien sobra.

Don Tcllo.
Muy pocas penas trae para la obra.

Rey.
Pues comiéncelo á ver.

Don Tcllo.
|Qué lindo lema!

¿ qué en fin quieres reñir ?
Rey.

¡ Donosa flema!
ó arrojaréle de ahí.

Don Tcllo.
Tenga paciencia ,

que yo le hartaré presto de pendencia :
acéi’queseme un poco.

Rey.
Riña , y calle.

Don Tcllo.
No quiero yo cansarme por raatalle'; '

pulso tiene por Dios , y trae la espada ap.
no mal alicionada.

Rey.
Bien repara , y bien lira ¿ ap*
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tiene valor , y ya es menor mi ira ,,
que le cobro afición.

Don Tello.
; Que hombre haya habidq

que solo me resista! estoy corrido»

Dey.
Vive el cielo , que Tello se defiende ;
casi me da cuidado: mas pretende
ya de mi furia resistirse en. vano.

Don Tello.
La espada me has sacado de la mano.

fiey.
Tómala.

Don Tello.
¿ Cómo puedo ,

si la fuerza perdí ?
Dey. I

l Me tienes miedo ?
Don Tello.

Miedo no , envidia si , pues ipe has vencido ;
mover no puedo el brazo : hombre atrevido ^
¿ quién eres ? que no sabes cuanta gloria i

te dá el haber logrado esta victoria.
Rey.

¿ No me conoces ?
Don Tello.

No.'
Rey.
¿ Luego, yo solo

sin que el ser yo quien soy sea circunstancia »,

confiesas que he vencido tu arrogancia ?

.
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ESCENA XI.
Dichos y Peregil con luz «

Don Tcllo.
No te lo puedo negar.

Percgih
Vengan letras , y dinero,
que ya está Ja luz aquí
J San Pablo! ¡ qué es lo que veo!

ir*

¡Al Rico-hombre de Alcalá
á los pies del Rey don Pedro!

Peregil.
Saq Miguel está al reves.

Don Tcllo.
¿ Vos sois , señor ?

: Rey.
Si , don Tello ,

que lo que t ú deseabas
te . he mostrado, cuerpo á cuerpo h
parando, tu vanidad ,
porque veas que eres menos
que el 'CIérigo ,. y el , Cantor ,
que maté.1, acaso riñendo
con mas aliento que t ú ;
para que sepas que puedo
hacer hombre con la espada ,
loque Rey con el respeto.

Don Tcllo.
Vo lo confieso: , ,

Rey.
Pues ya

que por mi mismo te venzo,

y sabes que te vencí
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, en tu casa por modesto ,

y por Rey en mi palacio ,
y en estos tres vencimientos
me has admirado piadoso ,
y valiente , y justiciero;
vete , pues te dejo libre ,
de Castilla , y de mis reinos ,
porque si en ellos te prenden ,
has de morir sin remedio ;
porque si aquí te perdono ,
allá como Rey , no puedo :
que aquí obra mi bizarría ,
y allá ha de obrar mi consejo.
Allá la ley te condena ,
y aquí te absuelve mi aliento;
aquí puedo ser bizarro,
y allá he de ser justiciero;
allá he de ser tu enemigo,
y aquí ser tu amigo quiero ,
que allá no podré dejar
de ser Rey , como aquí puedo;
poi que para que riñeses
sin ventaja cuerpo á cuerpo ,
me quité la alteza , y solo
vine como caballero.

Don Tello.
j Sin mi estoy! y con mas fe
tu magestad reverendo ,
admiro tu bizarría ,
y tu valentía tiemblo ,
juzgando gloria el castigo $

y honor este vituperio ,
porque tú solo podrás
postrar mi valiente pecho ;
y así dejando'á Castilla ,
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tu voluntad agradezco.

Peregil.
V yo, señor , de memoria
tomando tan buen consejo y
obedezco en tu mandado
voluntad , y entendimiento9
y con mis cinco sentidos
voy á correr como un viento,
que no quiero como un galgo ,
por temer tu pan de perro.

Rey.
Junto aquel olmo está un hombre
con caballos , y dineros ;
que esto , García , es ser Rey,
y esto es ser valiente, Tello.

Don Tello.
Todo , señor , lo conozco.

Rey*
Pues no dilatéis el riesgo.

Peregil.
¿ Qué es dilatar ? vamos de esta.

Don Tello.
Mil veces tus plantas beso.

Rey.
Idos presto.

Peregil.
Abur jauná.

Don Tello.
Corrido voy.

Pcrcgil.
Vamos luego.

Don Tello.fainos.
Peregil .

Ideve el diablo el alma
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que gastare cumplimientos*

. ESCENA XII,
? El Rey.

Glorioso quedo de haber
ganado en un vencimiento
dos triunfos, que en un rendido,
malogra el golpe el trofeo.
Ya el Alba está muy vecina ,
cerca aquí á palacio tengo.

Dentro.
Piedra lias de ser en Madrid.

Rty-
¡Qué escucho ! ¡válgame el cíelo!
Esta voz , que en mis oidos
tanto horror hacen sus ecos ,
vuelvo á oir ; ¿ pero qué importa ,
si es ilusión que padezco ?
Recogerme quiero.

ESCENA XIIL
El Rey y un muerto, con alba y manipulo de clérigo*

*" » é\V> , l i • ' ? A

Muerto.
Aguarda. .

Rey..
¿ Quién me llama ?

Muerto.
Yo. * - f .

Rey.
¡Qué veo!

Sombra , ó fantasma , ¿ qué quieres ?
Muerto. <

Decirte , que en este puesto
has de ser piedra en Madrid.



37£
Rey.

¿ Qué pregón me estás haciendo ,
que asi en Madrid me persigues ?

Muerto.
Llega|si quieres saberlo ,
y en el brocal de este pozo
que está arrimado á este templo,
venerable , comp humilde ,
glorioso , como pequeño ,
por haberlo edificado
Santo Domingo , asistiendo
el Seráfico Francisco
en su fábrica , podemos
sentarnos.

Viene ya el dia ,
y detenerme no puedo.

Muerto.
Siéntate , que eso es temor.

Rey.
Por desmentirte } me siento.
Ya estoy sentado , prosigue.

Muerto.
¿ Conócesme ?

Rey.
Estás tan feo ,

que no me acuerdo , sino eres
demonio , que persiguiendo
pie estás.

Muerto.
i
No ; vuelve á sentarte.

Rey.
haré.

Muerto.
Yo , Nerón soberbio,
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soy el clérigo á quien diste
de puñaladas.

Rey.
¿ Yo ?

Muerto.
Es cierto;

Rey.
Mas anduviste atrevido,
y aunque fue justo tu zelo ,
ni á mí Rey , me respetaste ,
ni era tuyo aquel empeño.

Muerto.
Es verdad , mas te amenaza
con el mismo fin el cielo
con este agudo puñal ,
con el cual tu hermano mesme »
de tus ciegos precipicios
dará á Castilla escarmiento.

Rey.
¿ A mí mi hermano ? ¿qué dices ?
Suelta el puñal.

Muerto.
( )Ya le suelto.

Rey.
Si te pudiera matar
otra vez , te hubiera muerto.

Muerto.
Dia de Santo Domingo
me mataste.

Rey.
¿ Y qué es tu intento ?

( i ) Deja caer el puñal y queda clavado en ella,t

lado.

I
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Muerto.

Advertirte , que Dios manda,
que fundes aquí un convento ,
donde en v írgenes le pagues
lo que le hurtaste en desprecios:
clausuras honren clausuras ;
¿ prometeslo ?

Rey.
Si prometo:

¿ quieres otra cosa ?
Muerto.

No.
Queda en paz ; lábrale luego,
porque has de. vivir en él
en alabastros eternos.

Rey.
¿ Eso es ser piedra en Madrid ?

Muerto.
Sí, piedra en Madrid es esto;
y dadme ahora la mano
en señal del cumplimiento.

Rey.
Si d o y p e r o suelta , suelta ,
que me abrasas , vive el cielo»

Muerto.
Este es el fuego que paso,
de donde salir espero
cuando la fabrica acabes.

Rey.
Suelta , que sufrir no puedo,
vive Dios...

Muerto.
En ese ardor,

teme , Rey , el del infierno.
-
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ESCENA XIV.
El Rey ,y poco después don Enrique y Mendoza:

Rey.
¡Vive Dios , que á ser posible ¿
te hiciera á tomos mi aliento!
¡Mas válgame: Dios !¡ qué digo í
Haré edificar el templo ,
porque por éí sé revoque
lo que me amenaza el cielo.
Mas ya tras el alba el dia
viene aprisa j gente siento¿
y el retirarme és forzoso.

Ron Enrique
El es , Mendoza ¿ lleguemos.

Rey-Por el postigo del Parque ,
que cae allí , entrarme quiero,
antes que me reconozcan.

Ron Enrique.
¡Mi hermano es -, viven los ciclos *
y ya por aquel postigo
se entra al palacio ¿ qué haremos ?

Mendoza•

No darse por entendido ;
pues tú no sabes qué empeño
le ha detenido esta noche.

Ron Enrique. .
Llama á los criados luego.
¡Mas vá lgame Dios! ¿ pu ñal
no es aquel ? ¡terrible encuentro!

Mendoza.
Antes di terrible azar.

i •

i ...
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Don Enrique.

¿Qué está clavado en el suelo ?
Algo tengo de Mendoza ,
irías no creó estos agüeros:,

inuestra.
Mendoza.

Prenda es de valor.
Don Enrique.

En la guarnición que veo ,
conozco que es el puñal
de mi hermaiio.

Mendoza.
Algún esceso

de pesar ha sucedido :
¡áh , quién llegára mas presto!

Don Enrique.
Vamos, Mendoza , á palacio:
por aquí el paso atajemos.

Mendoza.
Vamos , señor.

Don Enrique.
El puñal

ha de ser > Mendoza , el medio
por dondé el Rey me reciba
mas grató * porque su Reino,
según su primor aprecia ,
presumo que estima en menos.

Mendoza.
Dicha ha sido haberle hallado.

;:¿u
Don Enrique..

No se qué alborozo siento ,
que de este puñal presumo
que hart de resultar mis premios :
mas ya á Palacio llegamos.
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Mendoza.
¿Qué alboroto suena dentro ?

Don Enrique.
No sé , vámonos llegando ;
que el Rey en el Parque , y luego
en Palacio este alboroto,
me ha dado mucho rezelo.

Mendoza.
No hay ya que pasar de aquí,
porque todos van saliendo*
y presumo que es el Rey.

Don Enrique.
A buena ocasión le vemos.

Dentro.
Plaza , plaza al Rey.

ESCENA XV.
- SALóN DE PALACIO.

Don Enrique ,Mendoza , el Rey , don Gutierrei
y acompañamiento.

Don Gutierre.
Señor ,

ya se sabe en todo el pueblo y

que don Tcllo se ha escapado.
Rey.

Grande fue su atrevimiento:
haced que luego le sigan ,
que ha de ser el escarmiento
de Castilla su castigo:
y llamad á los maestros ,
que hayan de venir conmigo
á ver la planta del templo,
que lábro á santo Domingot

:

i,

í
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donde he de hacer un convento
de monjas , que le dé honor
á Madrid , donde deseo ,
que mi hija doña Juana
tome el habito primero :
donde se cayo el pu ñal ,
la capilla hacer pretendo.

Don Gutierre.
Sin duda se te ha caído ,
pues sola la vayna veo.

Rey.
Junto al pozo le olvidé:
por azár perderle tengo.

Dentro.
Llévenle luego al castillo.

Rey.
Mirad , Gutierre , qué es eso.

ESCENA XVI.
Dichos menos don Gutierre.

Rey.
Haber perdido el puñal
me ha dado gran sentimiento.

Don Enrique.
Pues , señor , ño está perdido,
que á quien desvela el deseo
de servirte , le ha traído ,
por lograr este contento.

Rey.
¡Válgame el Cielo! ¡qué miro!
mas pesar rae ha dado el verlo
en mi hermano, que el perderle ¿
pues cuando me avisa el Cielo
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que roe lia de matar mi hermanó
con este mismo instrumento ,
con temor , y horror le miro ;
mas disimularlo quiero.
Enrique , llega á mis brazos.

Don Enrique.
Y el alma , señor , en ellos
te claré.

Bey.
¿ Qué haces , traidor ?

¡Ah! de mi Guarda ; prendedlo »
matadle.

Don Enrique.
¿ Señor, qué dices ?

licy.
Tú con et pu ñal sangriento
me quieres quitar la vida ,
t ú me. has herido , prendedlo ?
dame ese acero alevoso
dá mele , que. con él mesmo
te he de matar.

Don Enrique.
Gran señor ¿

humilde , y rendido vengo ;
y $i mi humildad te enoja ,
besá ndole te le vuelvo ,
como quien de su castigo
besa humilde, el instrumento*

liejr.
Alza , Enrique , de. mis pies ,
que en los decretos del Cielo
nada es el hombre ,, y las obras
egecutan sus decretos.
¡Qué loca ilusión me asusta !
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Dentro.

Entrad adentro.
Rey.

¿ Qué es eso ?

ESCENA XVII,
Bichos , don Gutierre > y íaS Damas.

Don Gutierre.
Señor , las guardas del campo
aban siguiendo á don Tello ;
y los criados del infante ,
sin conocerle\ creyendo
que fuese algú n malhechor ,
le detuvieron á tiempo
que ya iban á prenderle,
y le traen.

Rey.
Mucho lo siento, ap.

¡porque es preciso que muera.
Don Enrique.

Mis criados le prendieron , ap.
ya es empeño el ampararle.

Dolía Leonor* .
Señor , d tus plantas vuelvo #

porque te hace mas deidad ,
aunque te ofenda , mi ruego.

Doria María.
Mirad , señor , nuestro llanto.

Rey.
Gutierre , Uev énle luego
á egecutar la sentencia ;
no entre aqu í, y el privilegio
de verme la cara alegue.

*
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Don Enrique.

Señor , si el merecimiento
de haber entrado en tu gracia
puede alcanzar este premio ,
te pido que le perdones ;
y sea aquese el primero
favor que de tí reciba ,
para empeñar mis alientos
en las glorias de servirte.

N
Rejr -Muy poderoso es tu ruego ;

hermano , su vida es tuya.
Don Enrique.

Mil veces tus plantas beso.
Rey.

Venga él , y don Rodrigo.
ESCENA XVIII.

Todos.
Don Gutierre.

Aquí están todos.
Peregil.

Laus De©.
Don Tello.

Y yo rendido á tus plantas.
Rey.

Dad la mano a Leonor , Tello*

Don Tello.
Ya se la doy con el alma.

Dona Leonor.
Dulce fm de tanto empeño.

Don Rodrigo.
También yo á doña María.
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Doña Mina

Ta vida M ]a que yo aprecio.
Dereyíí.

Oi^an ustedes , que faita 
aquí )o mejor de) cuento;
y es, que sepan que aquí acaba 
*1 Valiente Justiciero.
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JEl Valiente Justiciero. K y el Rico-hombre de 'Alcalá,

El Valiente Justiciero.. es una comedia en que se pin-ta el carácter , de un personage . histórico ; y cuan-
do éste es tan estraordinario como, el del Rey don
Pedro, de. Castilla , el objeto es algo mas importante
que si se pintara una clase entera de hombres co-
munes ; por egemplo , los avaros , los hipócritas 6
cualesquiera otros de aquellos que solo, saben hacer-
se despreciar ó aborrecer ; y cuyos retratos nada nue-
vo nos. enseñan. El poeta , para conseguir su desig-
nio , combinó una fá bula , tomando de la tradición
popular , todo aquello que. pod ía convenirle , ó inven-
tando enteramente sucesos que nunca existieron; pero
que si hubieran existido , hubieran hecho aparecer
al Rey dan Pedro tal cual se le vé en el teatro ,. su-
giriéndole los mismos, sentimientos y acciones que le
presta la comedia. Este es el privilegio eselusivo del
genio nadie sino é l puede comprender y esplicar í
los hombres grandes , ponerse verdaderamente en lu-
gar suyo , y suplir los continuos vacíos que presen-
ta la historia.

Toda la obra respira el mayor interés. Es el triun-
fo del oprimido , sobre el opresor ; y uno de tantos
egomplos de la tiran ía feudal , desterrad^ felizmente
del mundo por los esfuerzos de los Reyes. En cuan-
to á la fá bula est á dispuesta con toda maestría ; peí’0

como no pod ía concillarse con las unidades clásicas;
para desenvolver de lodo punto el carácter del per-
sonaje principal , era preciso verle sucesivamente en
casa de don Tollo , en su palacio , y riñendo en el
campo de noche , basta poner finalmenle al Ric°~
hombre de Alcalá á los pies del Rey don Pedro. Cual*
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quiera de estas situaciones espuesta en relación , des-
truiría infaliblemente el efecto de la obra. Otro tan-
to decimos de los demas incidentes , tales como el
tobo de dona Mar ía ; la audiencia del Rey , y su pri-
mera salida tan aná loga á la. idea que nos hacen for-
mar de él la tradición y la historia . En efecto , don
Pedro llega á la . escena después de reventar un ca-
ballo en que corría persiguiendo á su hermano don
Enrique. Este sin duda era el hombre, que. se en-
tró en el Guadalquivir igualmente á caballo , y con
la espada desnuda , para vengarse del Nuncio del
Papa que le. había escomulgado desde el barco , por
Uo atreverse á saltar en tierra.

En cuanto á las cabezadas, era de temer que pro-
dugesen mal efecto en la representación ; pero es tan
grosero y brutal el orgullo del Rico-hombre ; trata

( á todo el mundo con un desprrcio tan insolente , que
aunque el poeta fingiera .que le. quitaban mil veces
la vida , 110 parecería bastante desagraviada la
humanidad , sino se le daba antes de cabezadas. Así
«s que. apesá v de que algunos crí ticos las lian vitu-
perado , jamas se ha visto que ningú n espectador las
desaprobase , ni diese indicios de descontento ; an-
tes muy al contrario.

Otros episodios no son tan felices , como la lle-
gada de don Enrique y la aparición del muerto. El
autor quiso dar sin duda á * su obra mas colorido his-
tórico ; pero aunque la intención era laudable , debió
suprimir aquellos papeleé, sino podia hacer que tu-
viesen entrambos mas parte en la acció n. Respecto á
Ji sombra del Clé rigo , deb ía ser corno dice un amigo
nuestro , una especie de fatalidad obstinada en perse-
guir á don Pedro ; que nunca se apartase de é l , y á
cada instante le mostrase realizados los temores de
Su conciencia. Así lo concibió también al poeta ; y la

¡
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escena en qne se. aparece al Rey el difunto , su lito*

>piage, el vaticinio , el lance del puñal , todo es muy
bueno y muy propio del género ideal ó rom á ntico á
que pertenece la comedia ; pero lo repetimos , no está
bien ligado con Ja acción principal , ni tiene la esten-
sion que debia.

Se vé que la comedia del Rico-hombre de Alcalá
es , por decirlo así , un suntuoso templo gótico , que
no tiene la competencia con ninguna de las obras cé-
lebres de los arquitectos griegos y latinos ; porque lo
grandioso del pensamiento , lo atrevido y gallardo de
Ja egecucion , la abundancia y proligidad de los ador-
nos ; y por fin cuanto entra en su composición , co-
mo que todo lleva consigo la idea del poder y de la
riqueza , hacen de el un modelo tan perfecto y admi-
rable en su genero , como aquellas en el suyo ; y aca*

so mas conforme a su objet
mas fuertemente el alma ,

I

dffwfafluesto que conmueve
im^h'de mas sobrecogi-

miento religioso , y parece mas propio de. la divinidad
¿ quien se dedica ; por cuanto se aleja enteramente de
las formas comunes , y de los objetos destinados pa-
ra los usos de los hombres.

. Esta fá bula sin embargo tiene un defecto muy
grande , y es , que no es de Moreto como lo parece’
Cualquiera que lea el Infanzón de 11leseas , de hopo
verá que aquel tomó su comedia de la de éste ; y que
no .se trata aquí como en el Desden C9n el Desden , de
apoderarse de un pensamiento ageno , y hacerle suyo
á favor de una nueva fá bula y diálogo , sino de co-
piar servilmente una creación original; conformá ndose
enteramente con ella , y conservando hasta sus delec-
tos. Apesar de todo , el Infanzón de Illescas lia muer'
to para la mayor parte del pú blico , y el Rico-hom-
bre de Alcal á vive y vivirá eternamente. Esta es la
respuesta y justificación de Moreto , que prestando á

V



lo TS
la dei

oWas de Lope una prenda que ¿ste amenudo
^nia ; esto es , la energía de la frase, y á veces la de
^0s sentimientos , se asoció á la gloria de aquel genio
í0Wiumano , y en todas sus imitaciones consiguió
°bJcu receríe. '






